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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. \

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de boy.

NORTE.—El General en Jefe participa que ayer 
verificó un reconocimiento liasta Nanclares, sin más 
novedad que haberse cruzado algunos tiros al vol-; 
ver á Miranda, resultando por nuestra'parte un solo 
muerto y seis herixiosy-y un caballo herido.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA,

Ay e r  a  las once y media de la mañana, S. M. e l  
Rey (Q. D. G.) se dignó, recibir,en audiencia privada ál¡ 
Excmo. Sr. Conde Ludolf, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Austria-Hungría; el cual, acom-1 
panado por el Ilmo. Sr. Primer Introductor de Embajado- ] 
res, tuvo la honra de poner en las Reales manos la carta I 
úeS. M. eí Emperador de Austria, Rey apostólico de pubr i 
grí?, ofreciendo á nuestro Augusto Soberano la Gran Cruz ■ 
de la Orden de San ’Estéban y las insignias correspon?- * 
dientes. ' ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEÑOR: Ante los males de la guerra civil, impulsado 
por el clamor de la opinión pública y fundado en Una ley 
¡de justa defensa, el Gobierno constituido en Julio del pa
sado año decretó el embargo do los bienes de aquellos que 
se hallan incorporado^ á las'facciones , y de los que los 
auxilian con recursos,moticiasy?.j^r cum|tas medios orcen 
conducentes á mantener encendido el fuego de ía discor
dia y á facilitar el: imposible, triunfo, del absolutismo.

Aquella medida, si necesitara justificación, la halla
rla cumplidísima In él ejemplo ofrecido no há muchos 
años por uña de las Naciones que marchan alfrente del 
mundo civilizado, y que á la sazón fué víctima de una 
guerra civil que, como la nuestra, turbó su paz y amenazó 
su existencia. Ley indiscutible de la guerra es privar al 
enemigp dp cuantos recursos puedan fortalecer su resisten
cia, y ley eterna de justicia escrita en todos los Códigos es 
y será la que exige indemnizar los daños causados por el 
crimen y la violencia, á expensas de sus autores.

Por consideraciones tan justas y evidentes, el Gobierno 
de V. M. ha mantenido en vigor el decreto de 18 de Julio 
de 1874

Es necesario, sin embargo, reconocer que ni el Gobierno 
que le dictó, ni el de Y. M., aunque por muy diversas razo
nes, le llevaron á efecto con el rigor que exige el carácter 
que han impreso á la guerra., los defensores del carlismo. 
El patriótico recelo de no exacerbarla en bien del país, y 
én la esperanza de que tenga pronto término, ya no es po
sible delante de la tenacidad del enemigo y de la barbarie 
de sus actos. Dentro de la limitación que halla para sus 
medidas todo Gobierno regular, por el solo hecho de serlo,

hay, pues, que desplegar toda la severidad posible, y pro
ceder con inflexible resolución contra todos aquellos á 
quienes alcance alguna responsabilidad én semejantes; 
atentados.

Los secuestros de personas, los incendios y los fusila
mientos que ejecutan en sus correrías los que se llaman 
soldados de la fé religiosa de nuestros mayores; el sis
tema de exterminio que llevan á efecto contra las perso
nas y contra las propiedades de los que permanecen fie
les á la legitimidad que V. M. personifica y á las ins
tituciones representativas, confiscando y vendiendo las: 
fincas, y publicando bandos en los que adjudican á las 
provincias los bienes de los liberales, facultan á sus lia- ; 
madas autoridades para, la corta de los montes y plan
tíos, y destinan el producto de las confiscaciones á las tro - , 
pas rebeldes, prescindiendo del principio de propiedad,: 
como pudieran hacerlo los más violentos comunistas, obli— j 
ganal Gobierno á proponer á Y. M. algunas, medidas que j 
faciliten recursos para' indemnizar á los pueblos y á las 
familias, que hagan más fácil la administración de los i 
bienes embargados, según el decreto de 18 del pasado 
Julio y más rápida, lav aplicación del produqto dé sus rea- \ 
ta s , y que ponga término á ía constante conspiración 
que mantienen en las ciudades los que, abusando de la to-; 
lerañcía detGobierno y'Me los áobles propósitos de Y. M>, i 
hallan eá lá impunidad aliento, para favorecer y ayudar 
á sus correligionarios armados. < ,
' Tales sontos fines que el Gobierno se propone alcan
zar por el adjunto proyecto de decreto, que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el Ministro que suscribe.

Madrid 29 de Junio de 1875. ,

A L.R.  P. de Y. M
Fraiicitco Homero y  BoMedo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministró de la Gobernación, y de acuer

do con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo i.* Los que adquiriesen para sí ó para tercera 
persona, autoricen ó intervengan directa ó indirectamen
te en Jas ventas do bienes hechas por las tituladas autori
dades carlistas en el territorio que ocupan, ya pertenezcan 
aquellos á los pueblos, ya sean de los confiscados á los 
particulares, serán perseguidos y entregados á los Tribu
nales de justicia para que se hagan efectivas las responsa
bilidades civil y criminal determinadas en el Código para 
los autores de los delitos contra la propiedad.

Art. 2-° Serán expulsadas del territorio español todas 
las familias en las que el jefe ó alguno de sus hijos se en
cuentren alistados én las facciones tan pronto como tenga 
conocimiento de ese hecho la Autoridad de la respectiva 
provincia; entendiéndose, para los efectos de este artículo, 
que constituyen la familia las personas legalmente sujetas 
á la potestad de su jefe. Si constase á la Autoridad que 
contra la voluntad de sus padres alguno habia tomado las 
armas y se habia incorporado á los rebeldes, suspenderá 
respecto de aquellos toda medida, dando conocimiento al 
Gobierno.

Art. 3.® Todos los individuos que han pertenecido á 
Comités ó Juntas carlistas, y que no se presenten en él pre
ciso término de 15 dias después de publicado este decreto 
ante la Autoridad gubernativa más cercana á haoer su su
misión y reconocimiento del R e y  y su Gobierno, sufrirán 
la pena prescrita en el artículo anterior.

Art. 4.° Por cada persona que los carlistas reduzcan á 
prisión ó lleven en rehenes, las Autoridades procederán á 
detener de las conocidas por su adhesión ó simpatía á la

causa de los rebeldes un número que fijarán según las cir
cunstancias de cada caso, dando cuenta al Gobierno. Los 
detenidos por esta razón quedarán en la cárcel pública de 
la respectiva provincia hasta que el Gobierno determine 
su ulterior destino.

Art. 5.® Los productos y rentas de los bienes embarga
dos y que se embarguen en virtud del decreto de 18 de 
Julio de 1874 se destinarán en primer término á indem
nizar los daños causados en la localidad ó en la provincia 
en que radiquen,,y el remanente cuando lo hubiere, ó el 
producto íntegro fuera de estos caso?, á cubrir las aten
ciones prescritas en el decreto de 18 de Julio.
. Art. 6.® La administración de los bienes embargados 
dejará desde la publicación de este decreto de estar á cargo 
délos Jefes económicos, y será.confiada á Administradores 
nombrados por el Ministerio de la Gobernación, con arre
glo á lo que exijan las necesidades de este servicio en 
cada provincia.

Art. 7.® Estos Administradores dependerán directa
mente de la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna
ción, á la que rendirán cuenta mensual délos productos 
de los bienes puestos á su cargo, acompañando un infor
me del estado de las fípeas, mejoras necesarias que en 
ellas hayan de practicarse, y todos los demás particulares 
que estimen oportunos para el más exacto y acertado 
cumplimiento de este decreto y del de 18 de Julio de 1874. 
- Art. 8.® Los productos líquidos de los bienes embar
gados se remitirán por los Administradores al Ministerio 
de la Gobernación para que este disponga su distribución 
á los fines correspondientes.

Estos fondos, inmediatamente que se reciban en el Mi
nisterio, se depositarán en cuenta corriente especial en el 
Banco de España, quedando á orden y cargo de la Subse
cretaría, la cual organizará una Sección que instruya los 
expedientes necesarios para la administración é inversión 
de esas cantidades. Las resoluciones relativas á la inver
sión definitiva de esos fondos se dictarán por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Art. 9.® Las cuentas de los Administradores estarán 
sujetas á la aprobación de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, y las que este departamento formará 
por trimestres de la inversión de los fondos que reciba se 
Someterán al examen y aprobación del Consejo de Mi
nistros. .

Art. 10. Los Administradores percibirán como único 
sueldo un tanto por 100 de las rentas de los bienes em
bargados, que se fijará por el Ministerio en cada caso con 
vista de los productos y de la cuantía de las fincas pues
tas á su cargo, y todos los demás gastos que la adminis
tración ocasione se deducirán igualmente de dichas rentas.

Art. 11. Por el Ministerio de la Gobernación, de acuer
do con pl de Hacienda; se dietarán las instrucciones nece
sarias para ,ía entrega-por los Jefes económicos á los Ad
ministradores especiales de los bienes embargados hasta 
el día. - •

Art. 12. El Ministerio de la Gobernación dictará las 
instrucciones convenientes para fijar las facultades, fian
zas y responsabilidades de los Administradores, y demás 
requisitos necesarios á la buena gestión é inversión de las 
rentas dé los embargos.

Art. 13. Por el Ministerio de la Guerra se dictaráE á 
los Generales en Jefe y Capitanes generales de fas provin
cias en que existan fuerzas rebeldes las órdenes condu
centes para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n cisco  R om ero  y
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Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera decena de Junio de 1875.

' 1 NACIDOS VIVOS
r
! NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRPCION. T O T A L .

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .
1 ” LEGÍTIMOS. i NO LEGÍTIMOS. j TOTAL LEGÍTIMOS . NO LEGÍTIMOS. TOTAL DE ÁMBAS CLASES.
! II Varones. Hembras. SOfAt. 1 Varones. Hembras. TOTAL. 

»

d e  v ivos. Varón et. Hembra*. ¡ y m t . Varones. Hembras. TOTAL. de m uertos. I . 1

: Audiencia. ¿ .......... ........... 43 8 - 21 » 21 » ~ T 4 9 9 9 1 22 i
Buenavista, ... ...................... ................ 8 9 17 3 3 6 23 3 1 4 9 9 » 4 í 27 i
Centro,.............  . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7 46 2 4 3 19 1 1 9 9 » 1 20 I

J . Congreso.. 0. . . .  ........................................
§* Hospicio.........................  . . . . . . . . . .

7 3 40 1 » 1 41 » 2 2 * 9 9 2 *3 i
44. 10 21 1 » 1 22 i » 1 9 1 1 2 24 |

Hospital.......................................... 42 44 26 5 7 12 38 i 1 V » » i 39 1
Inclusa . . . . . . . .  o. o.......... . . ............. 17 45 32 42 18 30 62 2 1 3 2 1 3 68  1
Latina......... ..................................... 43 41 24 3 0/V 5 29 » 9 S 9 9 29 1
Palacio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 44 41 22 1 9 1 23 2 » 2 9 9 9 2 25 8
Universidad........................................ | 41 43 24 4 3 7 31 1 2 3 1 2 3 6 37 1

| T o t a l e s . . . . . . . . . . .

i
|  412 101

co-H 
j «í

32 34 6 6 279 10 8 48 3
1 4

7 25 304

1 . 1 i Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la
] primera decena de Junio de 4 8 7 8 , clasificadas por sexo y estado civil de
| ios fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera dece
na de Junio de 1 8 7 8 , clasificadas según las causas que las motivaron.

I ■
I

' JUZGADOS  

MUNICIPALES.

- FALLECIDOS

TOTAL

GENERAL

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS a
TOTAL

GENERAL.VARO NES. HEMBRAS.

DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DEMUERTE 
VIOLENTA, HERIDA,

CAIDA, ETC.

DE MUERTE

SENIL. (VIEJEZ).ENFERMEDADES 
COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDÉMICAS O CONTA

GIOSAS.

Soltero». Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones Hembras. Varones. Hembra*. Varone*. Hembra*. Varone*. Hembra*. Varone*. Hembras. Varone*. Hembras

Audiencia.. . 5 » TA 6 9 1 3 43 19 A udiencia.. . 6 43 9 9 9 9 9 9 9 9 6 13
! Buenavista,. 7 3 9 10 7 1 8 48 Buenavista . . 40 8 9 » 9 9 9 9 9 » 40 8
j C e n t r o . . . . . . i 9 3 9 12 8 1 9 9 21 C en tro ........... 10 8 9 9 1 1 1 9 » 9 12 9
i Congreso.. . . 7 5 9 12 4 i i 6 48 Congreso.. . . 41 5 1 1 9 9 9 9 9 9 12 6

Hospicio. . . . 9 2 3 14 6 1 i...: 8 22. Hospicio, . . . 43 7 • 9 1 1 9 9 9 9 44 8
Hospital . . . . 20 14 3 37 48 7 3 28 65 Hospital. . . . 36 1 4 9 9 9 9 9 i 37 28
Inclusa.'. . 20 8 9 23 20 » » 20 43 Inclusa........... 23 20 9 9 9 9 9 9 9 9 23 20

1 Latina............ i 8* 4 i 26 14 2 2 18 44 . Latina * . . . . . 25 47 I 1 9 ’ 9 9 9 9 9 26 48
1 Palacio. . . , . B 33 8 9 41 15 3 5 23 64 Palacio........... 28 20 11 3 2 9 9 9 9 9 41 23
1 Universidad.!i  13 11 24 45 5 1 21 45 -Universidad. 24 21 9 9 9 9 9 9 9 9 24 21|

T otales . . 1 144
il

53 8 205 116 22 16 454 339 T o t a l e s . . 186
i

148 44 9 4 2 i 9 9 1 203
l 4Í

Madrid 18 de Junio de 1875 .«•El Director general, Feliciano R . de Arellano.

MINISTERIO  D E  H A C IE N D A .

Intervención general de la Administración 
d el E s ta d o .

BIENES, DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-VENTAS POSTERIORES
 AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 

NÚMERO 1.281.

Carpeta d ejas  relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las corporaciones que a continuación 
se expresan:

Número  , Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. -__________________  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CAS
TELLON.

151324 Ayuntamiento de A l-
medíjar. ................ Mayo 1 8 7 0 . . . . . .  [849*600

151325 Idem de Villafranca.. .  .Enero id................ , 43*848
151326 Idem de id ..................... .  Marzo id .V    460*960
151327 Idem de Villafamés.. . ,  -Febrero i d . . . . . .  20*800
151328 Idem de id   Marzo i d . . . . . . . .  145*600
151329 Idem de id................. .... Abril i d ... 43*200
451330 Idem de id   Mayo id.-   25*280
451331 Idem de i d . . Junio id   4*080
151332 Idem de Valí de Almo-

nacid   . . . . . . . .  • Abril id . . . . . . . .  £72*400
151333 Idem de Veo  ........ .. Mayo id. . . . . . . . .  74*640
151334 Idem de id ........ .. Junio i d. . . . . . . . .  66*400
151335 Idem de Villanueva de

Alcolea................' . . . . .  Febrero id . . . . . .  439*200
151336 Idem de i d . v . . . . . . . . .  Marzo id.................. £6*400
451337 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  46*662
151338 Idem de id . . . . . . Junio id . . . . . . . .  52*080
151339 Idem de Vallibona.. . .  Febrero i d . . . . . .  96
151340 Idem de i d ;  ............. Junio i d . . . . . . . .  12*960
151341 Idem de Villahermosa. Febrero i d .   26
151342 Idem de Vinares. Idem. i d . . . . . . . . .  264
151343 Idem de Zurita   Idem id. . . . . . . . .  29*041
451344 Idem de Zucaina.. Junio id...........................  46*080

PROVINCIA ¿E SEGOVIA.

451345 Ayuntamiento de Al
eonada ...........  Agosto 1867.........  95-846

151346 Idem de Adrados  Febrero 1 8 7 0 . . . .  28*800
151347 Idem de. id ..........     . Marzo i d . . . . . . . .  246*800
151348 Comunidad de Cuéllar. Agosto 4 8 6 6 . . . . .   ̂ 369*334
151349 Idem de id ...................... - Mayo 1867______  i.073 l334
151350 Idem de id...................... Uem  1868 ............ 1.073-334
151351 Idem de Segovia  Julio id................... 1.595 225
154352 Ayuntamiento de Co

bos de Fuentidueña. Junio 1869.............  920*800
151353 Idem de Duraton  Marzo 1870...........  2.838*200
451354 Idem de Fuentidueña. Febrero 1 8 6 9 . . . .  8 ‘800
151355 Idem de id   ............... Marzo id. . . . . . ’ . 52
151356 Idem de id .......................  Mayo i d . .    12*160
451357 Idem de id ........... .... Setiembre i d . . . .  12*800
451358 ídem dé i d . Marzo 1870............. 52

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. ______________  las relaciones. Eses. Mils.

151359 Ay.* de Fuentidueña.. Junio 1870 . . . . . .  24*960
151360 Idem de Ochando  Agosto 1867........  112*647
151361 v Idem de Pedraza  Abril 1868 . . . . . .  268*875
151362 Idem dePinarnegrillo. Idem  id. . . . . . . . .  1.653*996
151363 Idem de Torrecilla del

P in ar............................ Idem id     31*215
151364 Idem de i d . . . . ............. Mayo i d . . . . . . . . .  18*733
151365 Idem de Tejaras de

: Fuentidueña  Abril 1869............  21*680
151356 Idem de Zarzuela del ' -

Monte . . . r . . .  Octubre 1 8 6 8 . . ¿.  426*934
151367 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . »  640*400

PROVINCIA DE TOLEDO.

151368 Ayuntamiento de Ga
m o n a l . . . . , ................ Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  32054

151369 Idem de id  ......... .. Agosto id .   2.165 974
151370 Idem de id    ...............  Enero 1 8 6 7 . . . . . .  21‘334
151371 Idem de id............... .. Febrero id   688‘222
lol372 Idem de id...................... Marzo id................  271*781
151373 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id   2.165*972
151374' Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 8 . * . . . .  21*334
151375 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id..................  996*055
451376 Idem de id......................  Julio id .................. 2.165*974
151377 Idem de i d .  .................. Enero 1 8 7 0 . . , . . .  48*080
151378 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id   32
151379 ídem de id......................  Marzo id    1.072*400
151380 Idem de id ......................  Junio id.................. 3.248*960

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

151381 Ayuntamiento de Co-
suenda..   Enero 1 8 7 0 . . . . . .  33*630

151382 Idem de id   Marzo id. . . . . . . .  40
151383 Idem de id.. .................. . Abril id ................. 263*760
151384 Idem de Caspe . . .  Febrero id  15*824
151385 Idem de Cariñena  Marzo i d . . . . . . . .  50
151386 Idem de id......................  Abril i d ................. 1.391*360
151387 Idem de Daroea  Enero id................  64*960
151388 Idem de Encinacorba.. Febrero id   14*560
151389 Idem de Escatron  Idem id................ 520
151390 Idem de id    Marzo id ................  17*760
151391 Idem de i d . . . --- . . . .  Abril id .................. ' 968
151392 Idem de Ei Frago  Marzo id .............  64 680
151393 Idem de Embid de la

Rivera. .................. Abril id   53*360
151394 Idem de El F ra sn o .... Marzo id................  204
151395 Idem de id    Abril id.................. 177*600
151396 Idem de Fuentes dé Bi

l o c a . . ...........................  Marzo id e. 562*456
151397 Idem de Fuentes de

E b ro ............................  Abril id .. ............ 200
151398 Idem de Jaulin. . . . . . .  Febrero 1 8 6 7 . . . .  27*308
151399 Idem de Gallur  Marzo id    24*512

; 151400 Idem de id .  Y . . . .  Abril id.................... 30*534
151401 Idem de Gallocanta. . .  Idem i d . . . . . . . . .  11*094
151402 Idem de Huermeda.. . .  Marzo id ................. 21*334
151403 Idem de Illueca  Idem id...............   85*334
151404 Idem de id .....................  Abril id.................  176*643
151405 Idem de Ibdes..............  Marzo id ................ 255*930
151406 Idem de i d .  ................. Abril id.................. 24*440
151407 Idem de i d . . . .  ---- -- Junio id ................ 24*544
151408 Idem de Layana. . . . . .  Abril id..'............... 9*600
151409 Idem de Los F a y o s . . .  Marzo id...................  12*267
151410 Idem de La Alm olda.. Idem id..................  1.135*187
451411 Idem de Las Cuerlas.. Febrero id  74*667
15Í418 Idem de i d . . , . .............  Marzo id    45‘868

Número Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece!* en

órden. las relaciones. . Eses. Mils.

151413 Ay.® de Las Cuerlas... Junio 1867 . . . . . .  666*667
151414 Idem de Lechon. . . . . .  Febrero 1 8 6 6 . . . .  109*255
151415 Idem de id .....................  Enero 1 8 6 7 . . . . . .  82*588
151416 Idem de id5.....................  Febrero id . . . . . .  26*667
151417 Idem de i d ; . . . . . . . ,  Junio id. . . . . . . .  8*054
151418 Idem de La Almunia.  ̂* Marzo i d . . . . . . .  102*667
151419 Idem de id .....................  Junio id.................. 2.167*574
151420 Idem de Lucena . .  Enero 4 8 6 6 ... f ...t , 4*214
151421 Idem de id  . . . . . . . .  Idem 1 8 6 7 . . 4 * 2 1 4
151422 Idem de Lécera . . . . . . .  ‘Id em id .'.. .V ..V . 36*907
151423 Idem de id   Febrero i d . . . . .  . 75*200
151424 Idem de Luesia. . . . . . .  Noviembre 1865. 93*334
151425 Idem de id . : ........ .. Octubre 1 8 6 6 . . . .  93*334
151426 Idem de Luna   Abril id   53*334
151427 Idem de Lobera     Junio 1 8 6 7 . . . . . .  7*574

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Interventor general, J . R . 
de Oya.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di

rección general, con fecha 12 del actual, la Real órden que 
sigue:

«Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G;) del 
expediente instruido en esa Dirección general á virtud de una 
comunicación de los representantes del Banco de Castilla, en 
que manifiestan que por el comercio de esta Corte viene in
terpretándose de diversos modos si las letras giradas en la isla 
de- Cuba con el timbre.de las Antillas. deben ó no estar sujetas 
al recargo del 50. por 100 que. rige. en Ja Península al endo
sarse ó presentarse al. cobro: que la segunda parte del artícu
lo 53 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 previene 
terminantemente.se sujeten al„timbre los efectos de comercio 
creados en las provincias exentas; y que .miéntras esta dispo
sición no se varíe, teme aq.uel. Banco incurrir en responsabi
lidad si paga letras giradas en la Habana sin que ántes se aña
da por los que las presenten el timbre que corresponde al re
cargo del 50 por 100 ,en. concepto de impuesto de.guerra esta
blecido por el art. 12 del Real decreto de 26 de Junio del año 
último.

En su vista, y
Considerando. que si bien és innegable que el art. 53 del 

Real decreto de 12 de Setiembre .de 1861 sujeta á la obliga
ción del timbre los efectos de comercio procedentes de las pro
vincias exentas, como las de Ultramqr^ no .pueden compren
derse en las de esta clase, supuesto que ¿e hallan subordina
das á leyes especiales que también establecen el timbre para 
los efectos de comercio expedidos en aquellas plazas, es evi
dente que no es de' aplicación á las letras giradas desde la 
isla de Cuba el precepto que se cita en la consulta de que se 
trata:

Considerando que aun cuando es verdad por otra parte 
que por el decreto de 26 de Junio del año último se ha crea
do un recargo de 50 por 4.00 en calidad de impuesto transito
rio de guerra sobre todas las clases de papel sellado, pagos al 
Estado y sellos sueltos, no es ménos patente que semejante 
tributo ha de afectar y afecta de derecho únicamente a los 
valores de la Península, toda vez que en las Antillas existen 
leyes tributarias distintas, emanadas de sus centros especiales 
de Gobierno y Administración, é independientes de todô  punto 
del presupuesto general del Estado, en cuyo concepto á nádie 
puede caber duda de que la contribución deí timbre que pesa * 
sobre las letras de cambio giradas en la isla de Cuba no pue
de modificarse con recargos ni gravámenes establecidos en la 
legislación publicada por este Ministerio:

Y considerando, por último, que aun cuando en el Apéndice 
letra B de los presupuestos generales, donde se consignan las 
bases relativas al aumento del 50 por 100, se dice en la pri-
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mera de ellas «que el impuesto transitorio de guerra'sobre las 
diferentes clases de papel sellado se exigirá estampando en el 
respectivo sello la cantidad á que asciende el 50 por ICO de su 
valor,» es evidente que mientras que en los mismos timbres 
no aparezca estampado el recargo, y este provenga de las Au
toridades competentes para la gestión económica en las pro
vincias de Ultramar, no puede albergarse la menor duda res
pecto de la exención del aumentó le  que se hace mérito en las 
libranzas, vales ó letras de cambio que se expidan en las in
dicadas provincias;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I. é infor
mado por la Asesoría general de este Ministerio, se ha ser
vido resolver que las letras giradas de la isla de Cubase hallan 
exentas del enunciado recargo del 50 por 400.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspon
dientes.» . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 4875. == El Director general, José 

Rivero.

E l día 5 de Julio próximo, á la una de.la tarde, tendrá lu
gar en el local de esta Dirección la subasta pública de 4.860 
resmas de papel de varias clases para el servicio de Loterías, 
conforme ai pliego de condiciones inserto en la G a c s ta  de  
M a d r i d  correspondiente al 2 del actual.

Lo que se anuncia al público para so conocimiento.
Madrid 26 de Junio do 4875. = El Director general, José 

Bivero.
D irecció n  de la  C aja g en era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1/ del próximo Julio, de diez 
á dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4873, carpetas números 401, 402, 403 y 401 de señalamiento, 
correspondientes á la bola 8.a del sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardes al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 4874, bolas 43 y 44 
de sorteo, que comprenden las carpetas números 411 al 420 
y 461 al 470 de señalamiento.

Madrid 28 de Junio de 4875. =  El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para ei dia 2 del próximo Julio, de diez 
á dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4873, carpeta números 40o y 406 de señalamiento, corres
pondientes á la bola 8.a de sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 4874, bolas 45 y 46 de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 451 al 460 y 401 
al 440 de señalamiento.

Madrid 28 de Junio de 4873.®= El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irecció n  g en era l de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 30 del corriente mes, de once á dos d& la tardo, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda

subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4o y 16 
de Enero del año actual.
Número de

los resguar- , TMT77I>17C
dos de los IN TE n^AD O *.
depósitos.

2.421 D. José Cossin y Martin.
2.082 D. Gonzalo S. Barbi Osuna.

862 D. Bernardo Guenca y Molina.
863 El mismo.

4.868 El mismo.
807 D. Alejandro García.

2.133 D. Francisco Lope de Lope.
924 D. Julián Velarde.

2.387 D. Manuel Gómez.
Madrid 28 de Junio de 4875.=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.«V.*B.*«®El Director general, Amblard.

T e s o r e r ía  C en tra l de la  H acienda p ú b lica .

Bonos del Tesoro.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta /¡Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas con el núme
ro 3.376, importantes 44.325 pesetas.

Madrid 28 de Junio de 487o.=*El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTE1RIO DE UL TRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de ¡a isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Febrero de este año, comparado 
con lo cobrado en igual período del año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . º del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

| ADUANAS. Importación. Exportación. Navegación. Depósito.
SUBSIDIO TOTAL I

Multas. Comisos.
Sobre 

la importación.
Sobro 

la exportación.

GENERAL. 

Pesetas. Cénts. 

1 Habana • ................... .. 2.437.824‘88 657.642*58 236.694*13 44.542*49 » 9‘30 645,054*68 1.037.404'77 4.999.469l73 1
j | Matanzas «••••••»••*••••••»•••»
< Cuba ..................................................

254.746*85
453.849*95

550.200*54
48.789*40

98.302*58
44.470*65

4.403‘20.
4.627*98

9

*
9

*
63.843*98
39,226*48

613.590*82
49.062*79

4.582.092*97 i 
243.997*25 i

í Cárdenas,.................................. .. 205.262*48 364.06523 82.329*87 422*50 9 . » 54.353‘29 372.104*58 4.075.237*65 i
209.820*75 278.091*58 65.946*72 2.890*56 9 9 ' 52.455*48 ' 282.323*44

74.770
891.497*93 1 
482.230*72 i1 Casilda........................................... 48 854*49 74.770 9.080*64 » » ' 9 4.75562

24.519*45i Sagua................................................... 86.068*45 242.268*40 23.759*45 21*35 9 9 245.400'60 559.086*80 1
Nuevitas...................................... 32.837*74 32*84 3.039*83 9 '9 ' ' 9 8.209*46 65*63 44.485*44 i
Manzanillo............... 7.444*60 8.656*48 4.474*29 9 . 9 9 4.860*40

4.468*08
40.847*90 29.777*37 1

Caibarien......................... .......... .. 5.872*32 426.465*39 6.065*91 9 9 9 429.895’7S 269.267*46 i
Gibara........ ................ ......................... 46756*86 o 4.795*50 9 * ' 9 9 4489*22 22.741*58
Zaza..................................................... » . 18.8&3‘50

9

2.440*67 9 9 9 48.492 50 40.495*67
Baracoa ............................................... d84‘97 4.782*45 » 9 9 46 24 : » 2.04336
G u an t án amo 14667‘10 38.752*50

»
5.903*49
»

425 9 9 3.666*75 39.33004 402.444*85
Santa Cru¿. ............................. J) » 9 * * 9 8

i En 4 8 7 3 .. .......................................... 3.444.154*84 2.348.32684
2.395.962*47

549.722*55
504.752‘.56

20.732*78 9 , 9*50 867.653*83 2.843.288*50 40.043.888*78 f
En 1874.............................................. 3.987.900*73 49.867*95. 7.583*33 4.442*90 4.003.890 46 2.936.946*28 40.868.088*33 j

. cDe más en 4873.... Diferencia». ¡ D e  m é n o 3  e n  1 8 7 5 _ 543.745*92 47.635*66
44.969*99

»
864*83

7.583*33 4.403*40 436 286*33 423.627*73 824*497*55 1

Madrid 23 do Junio de 4875.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Con esta fecha he acordado distribuir entré los estableci

m entos benéficos que á continuación se citan las cantidades 
¿ p e  líes .

Reales vellón.

Hospital de San Juan de Dios—     ...............  ■ 4.000
Colegio de San Alfonso. ......................................  4.000
Idem de Santa Isabel.    .................................. 4.000
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción. . . . . .  500
Huérfanas de San Vicente de P au l., . . . . . . . . .  4.000
Hermanitas de los Pobres ......... 4.000
Noviciado de la Caridad   . . . .  4.000
Colegio del Carmen  .............................   500
Niños del barrio do las Peñuelas.  ............   4.000
Niños del Sagrado Corazón _____ . . .  4.000
Iglesia de El Pardo ............    40.000
Hospital provincia], para lavadero. ..........  3.000

’ Cárcel de hombres, para reposición de sus ropas. 3.000
Idem de mujeres, para id. id. id   1.500
Niños presos, para id. id ............    4.000
Iglesia de las Peñuelas  .....................  4.000
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo, en Ciem- 

p o z u e lo s ... . . . . .   ........ . . . . .  4.000

32.300

Distribución de la cantidad de 40.000 rs. legada á los esta
blecimientos de Beneficencia por la Sra. Doña Cándida Ara- 
mita, y de que han hecho entrega sus testamentarios.

Reales vellón.

Hospicio, para habilitación del nuevo refectorio. 3.000
Inclusa y Colegio de la Paz  ............   2.000
Casa de Maternidad .......................................  4.000
Colegio de Desamparados. . ,  .......... . . . .  4.000
Hermanas de la. Esperanza.  ........ ..........! ..........  4.000
Huérfanas de la Caridad............... • ! ! . . ! ............ 4.000
Refugio.   .............................................4.000

40.000

Los Sres. Directores de los establecimientos citados pueden 
autorizar debidamente á las personas que m  su nombre deban

recoger de la Secretaría de este Gobierno, todos los días de tres 
á cinco, las cantidades qué á cada uno corresponden.

Madrid 28 de Junio de 1875 .« E l  Gobernador, J. Elduayen.

A d m in istración  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de M álaga.

Por el presente se cita á D. Ramón Membrano, Goberna
dor; D. Juan Miguel Montero, Administrador de Contribucio
nes directas ; D. Juan Vergara, Administrador de indirectas; 
D. Martin Losada, Tesorero interino, y D. Pedro García 
Navas, Jefe de la Sección de Contabilidad, que desempeña
ron sus respectivos destinos en ,1a provincia de Teruel des
de 4.° de Mayo de 4850 á 44 dé Abril de 4851, para que ellos 
ó sus herederos, por sí ó persona que los represente, se pre
senten en esta Administración en el término de nueve dias 
para enterarse de un asunto que les compete con referencia 
al Administrador de Bienes Nacionales D. José Domínguez 
Navas.

Málaga 22 de Junio de 4873.=E1 Jefe económico, Agustín 
Genon.

A d m in istración  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de Sev illa .

Por el presente se cita y llama á D. Alejo Fernandez, Ad
ministrador principal que fué de las salinas de la Torre, Val- 
maseda y Borreguero, para que en el término de 45 dias, que 
empezarán á contarse desde que aparezca inserto este edicto 
en Ja G a c e ta  de M adkid, se presente en la Administración 
económica de esta provincia con el objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan, pertenecientes ai tiempo que 
desempeñó dicho destino.

Sevilla 21 de Junio de 4875.=Tiburcio M. Tomé.

A d m in istración  económ ica de la  p ro v in cia  
de T oled o .

En virtud ds lo que determinan los reglamentos del Tri
bunal de Cuentas del Reino y de la Dirección de Contabilidad 
é Intervención general de la Administración del Estado de 8 
de Noviembre de 4871, en sus artículos 64 y 65, por el presente 
llamo, cito y  emplazo á D. Mariano Mola, Administrador que 
fué del partido delllescas en Marzo de 4864, para que compa
rezca en esta de mi cargo por sí ó su legítimo apoderado en 
el preciso término de dos meses ,.contados desde el dia en que 
se inserte en la G a c e ta  d e M adrid, á  recoger y  contestar el 

. pliego de reparos del Tribunal de Cuentas del Reino puestos á 
la de ingresos y pagos del Tesoro de esta provincia, respectiva

al mes y año arriba indicados; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 22 de Junio de 4875. =  El Jefe económico, José Vi
llegas Cantolla.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de' franqueo el dia 27 de Junia 
de 1875.

Núm. 697 Angel Linares.—Murcia.
698 Consuelo Catalina.—Putchet.
699 Cirilo Pinza.—Mótilla del Palancar.
700 Dolores Núñez.-—San Juan de Puerto-Rico.
704 Eustáquia jde líob.—7Pqnferrada.
702 Enrique Gil Ayan.—Coruña.
703 Francisco Mon.—Santa Eulalia.
704 Fulgencio Peña.—Ciudad-Real.
705 José Martinez.-^Val de San Lorenzo.

' 706 José Enola.—Lérida.
707 José Z. Alonso.—Huercal-Overa.
708 José Martínez.—Sevilla.
709 Manuela Amperosa.—Zaragoza.
740 Pastora Varela— Carabanchel.
744 Román Gutiérrez—Los Ralbases.
742 Sueyras y compañía.—Habana.
743 Saturio Izquierdo —Tordesillas.
744 Teresa Monzon.—Habana.

Madrid 28 ds Junio de 1873. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON M U N IC IP A L

Ayuntamiento de Madrid.
El dia 6 del p róx im o Julio tendrá efecto, á la una de su 

tarde, en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, 
número 3, la subasta en pública licitación y por pujas á l a  
llana de los desmontes, excavación y trasportes de tierras ne
cesarios para explanar las calles que rodean el nuevo mercado 
establecido en la plaza de los Mostenses.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 26 dé Junio de 4875.»E1 Secretario, José Bicenta y 
Blanco. —2
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l  de C uen tas d e l R eino .
Secretaría general.— Negociado 2.º

Por el presente y en virtud de providencia de la Sala pri
mera de est8 Tribunal de 14 de Junio del corriente año, se 
cita, llama y emplaza a D. Julián García del Real, como hijo 
y presunto heredero de su señor padre D. Tomás, uno de los 
declarados responsables del resto del alcance que resultó con
tra D. Joaquín Martínez, veredero de Allande, en la provincia 
de Oviedo, á fin de que en el término de 15 dias se presente 
en la Secretaría de la referida Sala por sí ó nombre otra 
persona con quien hayan de entenderse las notificaciones que 
ocurran por virtud de los autos que penden en la misma en el 
recurso de apelación interpuesto por D. Nicolás Cabañas, Ad
ministrador de la provincia de Oviedo; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ÍS de Junio de 4875.==Manuel Tomé.

Juzgados de primera instancia.
Alfaro.

D. Florencio Navas y Sarria, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.'

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro, cuyo 
apellido se ignora y cuyas señas se insertarán, natural de uno 
¿e los pueblos de la provincia de Segovia, para que en el tér—

• mino de 10 dias, que se contarán desde la inserción del pre
sente en la Gaceta ps'M adrid, compadezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le,resultan én la causa que en unión 
de otro se le sigue por escalamiento y robo en la casilla de 
campo de Alejo Llórente, de esta vecindad, en el mes de Octu
bre de 1873; pues de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.,

Dado en Alfaro á 85 de Junio de 4875.=Florencio Navas.*» 
Por mandado de S. S., Claudio Segura.

Señas del procesado Pedro.
Edad como 16 años, estatura regular, pelo rojo, ojos negros, 

chato, con los labios muy abultados y arremangado el supe
rior, y muy feo, y vestía al uso de los pastores.

Arévalo.
Dr. D. Tóribio de la Mata y Chaves, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Arévalo y su partido .
Por la-presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra los tratantes de caballe
rías ó gitanos Antonio, Fernando, Paulino, José y tio Zurdo, 
acerca de cuya personalidad y paradero sólo resulta que visten 

" al estilo de gitanos; que el Fernando y el Antonio son herma
nos; que el primero de estos dos es vecino de Videmala, en la 
provincia de Zamora, y el segundo tiene grandes patillas, como 
presuntos culpables de las lesiones inferidas á los de la misma 
clase Luis de Maya, su espoéa Micaela Lobata y sus otros cua
tro compañeros en el pueblo de Fuente el Sanz, he acordado 
la detención de dichos cinco procesados; por lo que pido y en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia en cuya circuns
cripción se encuentren, .y á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial que supieren el paradero de repetidos gitanos An
tonio, Fernando, Paulino, José y tío Zurdo, procedan á su busca 
y caso de ser habidos les detengan y remitan á este Juzgado'' 
con las seguridades debidas.

A la vez les cito y llamo para que dentro del término de 10 
días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , se presénten en los estrados' de este dicho Juzgado á 
fin de recibirles deélaracion indagatoria en referida causa.

Arévalo 17 de junio de 1875.=*Toribio de la Mata.«=Por 
mandado de S. S.» Saturnino López.

/                            A r é v a l o . D. Eugenio Salgado, Juez del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dámaso 

Fandiño, de Santa María de Oís, y á* un tal Domingo Múnin, 
cuyo domicilio se ignora , para que dentro del término de 15 
dias se presente en esta sala de audiencia para rendir declara
ción indagatoria en la sumaría que me hallo instruyendo sobre 
robo én casa de D. Pedro Vázquez Vaamonde, de Santa Eula
lia de Curtís; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubieré 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada én la villa de Arzúa á 16 de Junio de 1875.=Eugenio 
Salgado.===Por mandado de S. S., Domingo M. Lado.

 Avila.
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Avila y su partido.
Por j a  presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, 
políticas y militares practiquen las diligencias necesarias para 
la busca de las caballerías cuyas señas se expresan á continua
ción, pertenecientes á D. Andrés Moreno Guijarro, vecino de 
esta ciudad, y un tal Florentino de Mártiherrero, y sustraídas 
de la sierra de Avña, y sitio de la Cueva la noche del 11 del 
corriente, y halladas que sean ponerlas á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren; pues 
así lo he acordado en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Avila 15 de Junio de i87o.***José A. de Parada.=El Escri
bano, Juan R. Gutiérrez. .

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña clara, esquilada de la crin, larga, cer

rada, con una potra de dos años.
Otra id. id. cerrada, sin esquilar, herrada délas manos, 

pisa un poco í  viejo.

Otra id. id. id., bebe en blanco , con un potro de dos años,
con bastante crin del mismo pelo.

Otra id. id. id.
Otra id. id. id., con la frente blanca y calzada de la pata 

derecha.
Una potra de tres años, negra, con una estrella en la frente, 

sin pelechar.
Otra id. pequeña, negrilla, del mismo tiempo.
Otra id. del mismo tiempo, pelirata,la frente blanca.
Un caballo cerrado, domado, pelirato por la trip a , con la 

fronteda blanca.
Todas tienen un hierro en la nalga derecha.
Y una yegua y una potra del Florentino, cuyas señas se 

ignoran.
Badajoz.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor 
Juez de primera instancia de este partido en la causa que por 
ante mí sigue sobre hurto de tres caballerías mayores de la 
propiedad de Hermenegildo Rubio y Vela, vecino del Montijo, 
se cita á Manuel Duran Asensio, que lo es de Almendralejo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias se presente en este Juzgado ó manifieste al mismo el 
punto de su residencia para proceder á la práctica de cierto 
reconocimiento que está acordado, ó disponer lo conveniente á 
la realización del mismo; teniendo obligación de verificarlo 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Badajoz 15 de Junio de 1875.*=E1 Escribano actuario, Vi
cente del Pozo y Bérriz.

B arcelo n a —Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente y  en méritos de la causa criminal pendiente 

en dicho. Juzgado y actuación del que refrenda sobre estafa 
contra Pedro Griifell y Griffeli, vecino de esta ciudad y cuyo 
actual paradero ss ignora, se cita á este mismo á fin de que 
dentro del término de nueve dias siguientes á la publicación 
del presente comparezca de^rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta ciudad; apercibido que en caso contrario será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar

Dado en Barcelona á 17 de Junio de i875.~FeIipe del Cas- 
; tillo .«=Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil.

B arcelona.—San B eltrán . 
D. Francisco Molina y  Vozmediano, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que eétoy instruyendo por tentativa de hurto de un v 
reloj contra Ramón Xofreixa y Frutats, hijo de Francisco y de 
María, natural de Tarrasa y vecino de esta ciudad, domici
liado en la calle de Poniente, núm. 51, piso tercero, cuyo ac- 

i tual paradero se ignora, de 81 años de edad, soltero y de oficio 
botonero, con instrucción, y sus señas personales son: estatura 

; regular, pelo negro, ojos garzos, barba poca; en proveído del 
i día de ayer he acordado, medíante que es ignorado su domi

cilio ó actual paradero, requerirle por la presente, cómo lo 
. verifico, para que en el preciso término de 10 dias, á contar 
desde ,su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i jd ,  se presente á 
este Juzgado y oficio de D, José Antonio Sanchis, de diez á 
doce de la mañana, á fin de declarar en dicha causa; aperci
bido que de no verificarlo le pairarán los perjuicios á que hu
biere lugar.

Además, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), en 
el que administro justicia, exhorto y requiero, y en el mió pido 

; y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se en
cuentre el referido Ramón Xofreixa, y á las Autoridades y 
agentes de policía judícial que supieren el paradero del men
cionado sujeto, procedan acto continuo á su  prisión y remisión 
á las cáreeles de esta ciudad, dejándole á mi disposición.

Dada en Barcelona á i.® de Junio de 1875.=»Francisco Mo- 
lina.=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, 
Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltrán de Barcelona.

Por el presente edicto y pregón se c ita , llama y emplaza á 
Jaime Roig y Quingles, hijo de Pablo y de Rosa, náturalde 
Manresa y vecino de la villa de Gracia, cuyo actual paradero 
se ignora, soltero, de 83 años de edad y de oficio carpintero; 
sus señas personales son: estatura alta, pelo castaño oscuro, 
barba cerrada, usa bigote, color sano, un poco flaco.

También se cita, llama y emplaza á Victoria Rafael y Pé
rez, que ántes habitaba calle Arco del Teatro, núm. 83, piso 
segundo, soltera, prostituta y de 18 años de edad, para que en el 
término 'de. 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten á este Juzgado y oficio de 
D. José Antonio Sanchis, de diez á doce de la mañana, á fin 
de ampliarlas sus respectivas declaraciones; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Además, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G,), ex
horto y requiero, y de mi parte suplico y encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre el referido 
Jáime Roig y Quingles, y á las Autoridades y agentes de poli-. 
cía judicial que supieren el paradero del mencionado sujeto, 
procedan acto continuo á su detención y remisión á las cár
celes nacionales de esta ciudad, dejándole á mi disposición.

Dado en Barcelona á 1.* de Junio de 1875.==Francisco Moli- 
na.=Por mandado de S. B„ Licenciado José Antonio Sanchis, 
Escribano. ,

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á Vicente Rius y Cois, veci

na de Tarrasa, natural de Monistrol, que se hallaba preso en 
estas cárceles en el día 89 de Mayo del año último , para que 
dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye sobre homicidio de Pedro Millart; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha ya 
lugar.

Barcelona 18 de Junio de 1875.== Francisco Molina.^Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distri
to de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Vicente Gómez y D. Cár- 
los Goñi; el primero que escribió una carta fechada en 30 de 
Setiembre último dirigida desde esta ciudad á M. E. Henzolay, 
Farmacéutico en Viviere, y el segundo encargado de recibir 
la contestación en el piso primero de la casa núm. 70 de la. 
calle del Conde del Asalto, para que dentro del término de 15 
dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar declaración en la causa criminal que se instruye 
sobre tentativa de estafa por medio de la expresada carta; aper
cibidos que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 16 de Junio de 1875.=Francisco Molina.*~Por 
mandato de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B arcelona .—San P e dro.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad, con auto de este 
dia en la pieza separada de reconocimiento y graduación de 
créditos, procedente del concurso voluntario de acreedores do 
D. Manuel Parera, con arreglo á lo dispuesto en el art. 573 de 
la ley de Enjuiciamiento civil se convoca á junta general de 
acreedores del expresado Parera para el dia 87 del próxima 
Julio, á las diez de su mañana, en este Juzgado , al objeto de 
examinar los créditos presentados en dicho concurso; previ
niéndoles que en caso de incomparecencia les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 15 de Junio de 187o.=Por mandado 
y de S. S., Julio Vera, Secretario.

Barco de Avila.
D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia del Barco 

de Avila.
✓Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Luis Ciria Pages, do 86 años de edad, vecino de 
Madrid, habitante en la calle del Barquillo, núm. 16, cuarto 

i principal, soltero, empleado, capataz de guarda-almacén en el 
' establecimiento penal que fué Presidio-modelo de Madrid; y 
Eduardo Crespo’, de 86 á 88 años, residente en Logroño, ha
bitante en la calle Mayor,núm. 97, posada del Valenciano, é 

• hijo de D. Antonio Crespo , empleado en el Teatro Nacional de 
la Opera de Madrid,, para que en el término de 15 días desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Logroño com
parezcan en la audiencia áe este Juzgado á diligencias jud i
ciales de reconocimiento y declaraciones acordadas en la cau
sa que se instruye contra el Ciria Pages y otros por juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridadesydcmás dependientes de al 
policía judicial que practiquen diligencias efioaces en busca de 
los referidos sujetos, y que de ser habidos se les haga la cita
ción y requerimiento <je comparecencia á los fines expresados; 
pues así está proveído en dicha causa.

Barco de Avila 44 de Junio de 1875.-=Francisco Gayoso.— 
Por su mandado, Nicanor de Solís y Diez.

B en abarre, con Monzon.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Benabarre,con residencia accidental en esta plaza 
de Monzon.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía judi
cial del Reino hago saber que en el sumario que me hallo ins
truyendo contra Nicolás Bardají y .Fillat, natural y vecino de- 
Lascuarre, sobre hurto de dinero, he acordado auto decretando 
su procesamiento; y resultando que al ir á ser citado de com
parecencia no fué encontrado en su domicilio y se ignora su 
paradero, he dispuesto se expidan requisitorias para la busca 
del referido Bardají, señalándole el plazo de 30 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego á todos los Sr es. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial arriba indicados procedan á la busca y captura 
del precitado reo, y lo conduzcan ante este Tribunal.

Dada en Monzon á 48 de Junio de 4875.«=Ceferino Gutier- 
rez.=De su orden, Fernando Abella.

Señas de1 Nicolás Bardaji.
Edad 14 años, estatura baja, ojos garzos, pelo y cejas rubias, 

boca regular, nariz aguileña, color sano; viste de chaqueta 
parda de castor, calzón de pana rayada color café muy usado, 
alpargatas, y pañuelo en la cabeza.

Benavente .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIUÍQ* &•)# -I 

Licenciado D. José Arias Brime, Juez municipal de esta villa 
de Benavente, y accidental de primera instancia por promoción 
del que desempeñaba este cargo en propiedad &e.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida
des y dependientes de la policía judicial de la Nación hago 
saber que en la noche de ayer fueron- robadas del pasto de Vi
llanueva de Azuaque seis yeguas y un caballo, cuyas señas se 
expresan á continuación.
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En su consecuencia, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D.'G.), les exhorto y requiero, y de mi parte Ies su
plico que en el momento que vean inserto este edicto general 
en la G a c e t a  b e  M a d r id  den las órdenes oportunas para que 
se practiquen las diligencias necesarias y que les sugiera su 
celo á fin de que se proceda á la detención de las caballerías 
y arresto de la persona ó personas que las conduzcan, á no ser 
que las tengan por segunda adquisición y de buena fé, en cuyo 
caso ordenarán el depósito de aquellas, avisando á este Juzgado, 
y en otro cualquiera su conducción al mismo con la persona ó 
personas que las conduzcan, como va dicho.

Benavente 18 de Junio de 4875.=José Arias Brime.=*Por 
mandado de S. 8., José Tejedor Llusa.

Señas de las caballerías.
Cinco yeguas cerradas y una calzona ó blanca de los pies, 

de siete cuartas poco más ó ménos todas.
Una yegua de seis años, de siete cuartas, pelo castaño 

claro.
Una de las yeguas negras tiene en el cuarto derecho una 

marca do una H.
y  un caballo capón, cerrado, da siete cuartas, pelo castaño 

oscuro, y tiene una mancha á fuego en la cadera izquierda y  
un sobrehueso en el mismo pié.

Borja.
I). Lúeas Alonso y Oller, Abogado, Juez municipal suplente 

de esta villa, en funciones de Juez de primera instancia por 
incompatibilidad del Juez municipal que regenta la jurisdic
ción ordinaria del partido por vacante.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autori
dades é individuos de la policía judicial del Reino hago saber 
que en causa criminal pendiente en este Juzgado contra José 
Roda Fernandez, vecino d é la  villa de Adra, cuyas señas per
sonales y de vestir se anotan á continuación, sobre homicidio 
de Miguel Amat Gutiérrez, con fecha L 9 del corriente mes he 
dictado auto que contiene el extremo del tenor siguiente:

«Extremo de auto.—Considerando que el delito que se per
sigue es el de homicidio, al que la ley señala pena superior á 
la de prisión mayor, y que existen indicios racionalmente fun
dados de que su autor lo fué José Roda Fernandez, vecino 
de Adra:

Consideran de que, á tenor de lo prescrito en el art. 896 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, procede decretar la prisión 
provisional, se decreta en efecto dicha prisión del José Roda 
Fernandez, expidiéndose para conseguirlo requisitorias á 
los Sres. Jueces de primera instancia de los partidos de Al
mería, Albuilol, Canjayar y Ujíjar, limítrofes á este partido 
y publicándose en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, con inserción de las señas personales y de ves- 

’tir del Roda, las cuales suministrará el alguacil Juan Baraza, 
puesto que consta al Juzgado que aquel las conoce perfectamente; 
siendo extensivas las requisitorias que han de publicarse en 
dichos periódicos oficiales á llamar, citar y  emplazar por tér
mino de d'S días al referido procesado á fin de que se presente 
en esto Juzgado para ser Indagado en esta causa y ' responder:-, 
á los cargos que le re su lten ; be jo apercibimiento que si no lo 
verificase le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encárguese también dicha captura á los alguaciles de este 
Juzgado y Jueces municipales de los pueblos de este partido, á 
quienes se dirijan con tai íln los oportunos despachos y requi- ■ 
riéndose a ájenos alguaciles.»

En su consecuencia expido la presente requisitoria, por la 
que en nombra de S. M. el Rey D. Alfonso XII ( Q. D. G .), les 
exhorto y requiero, y de mi párteles pido y encargo se sirvan, 
disponer ia busca y captura del José Roda Fernandez, y con
seguida lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades oportunas. Además llam o, cito y emplazo al Roda para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado con'' 
el objeto de prestar declaración indagatoria en la mencionada 
causa y responder á los cargos que le .resulten ; bajo apercibi- 
mlenlo que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Berja á 4 de Junio de 1875.=» Lúeas Alonso.=  Por 
orden de S. S ., Francisco Manrubia.
Señas personales y de vestir M  procesado losé Roda Fernandez.

Do edad de 4% á 41 años, de estatura alto y delgado, pelo 
castaño claro, ojos azules y saltones, nariz aguileña, barba ru
bia, con bigote y mosca, cara larga y chupada, color blanco 
pálido; señas particulares, al andar se abre de rodillas; viste 
americana ó chaqueta larga con carteras en los bolsillos de 
merino negro, pantalón y chaleco de paño negro y fino, boti
llos blancos ó de charol, sombrero hongo, corbata negra y ea- 
misa de hilo.

                              Bilabao.

D. Fernando Ruiz y  Ruiz, Juez de primera instancia de 
Bilbao y su partido.

^cr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ral- 
inunda Mas, natural de Gordejuela, de unos £7 años de edad, 
soltera, lavandera, habitante últimamente en esta villa, para 
que en el término de ocho dias se presente en la cárcel del 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se signe contra ella sobre hurto de ropas á Ildefonso del 
Río y otras personas; apercibida que de no hacerlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 16 de Junio de 187o.=*Fernando R u iz .=  
Por mandado da S. S., Blas de Onzoño.

Cádiz.—San Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí en 
este dia, se cita á los que se consideren con derecho á la he- 
t encía ¿atestada de D. Pedro, D. José y D. Luis Sánchez Ma-

| nuel Berna!, que fallecieron el primero en la Habana y los otros 
dos en esta ciudad; en SS de Diciembre de 1S67 el D. José, y 
el D» Luis en 2 de Marzo de 1872, para que en el término de 30 
dias se presenten á usar de su derecho; apercibidos que en otro 
caso se acordará providencia á la solicitad hecha por sus her
manos D. Amador y Doña María de los Dolores Sánchez Ma
nuel Bernal.

Cádiz 19 de Junio de i875.=Narciso M. Lezeano.
Ciarr io n  d e  lo s  Con des.

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Agustín de la Riva Panla
gua, soltero, de £6 años de edad, que estuvo al servicio de Don 
Zenon Centeno, vecino de Santillana de Campos, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra él instruyo por intento de violación á Ger
mana López; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á i9  de Junio de Í875.«= 
Luis Tejeríno Zubillaga.*=Pcr mandado de S. S ., Baldomcro 
Pinedo.

Castropol.
D. Primitivo Rodríguez Gómez, Juez de primera instancia 

de Castropol.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro López San 

Pedro y Quintana, natural de Folgueirosá, Concejo de Tara- 
mundi, en este partido, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
él y otros me hallo instruyendo por disparo de tiros al Síndico 
de dicho término municipal; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio qun haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íl 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial que en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, pues en ello se interesa 
la administración de justicia.

Dada en Castropol á 16 de Junio de 4875.«=Primitivo Ro
dríguez Gomez.=Ds mandado de S. S., Eduardo Cañal.

Cazorla.
D. Rafael Perez de Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Cazorla y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Barto

lomé Jiménez Peláez, vecino de Villacarrillo, de 84 años de 
edad, casado, esquilador, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de Ib dias se presente en las cárceles de 
este partido á cumplir la pena en que se halla condenado por 
la Superioridad sobre lesiones á Francisco Perales; apercibido 
que de dejar de hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

’ Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial ordenen y practiquen la busca y captu-. 
ra del expre sado reo, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

bada en Cazorla á 17 de Junio de 1876.=Rafael Perez de 
Torres.«Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

Cifuentes, en Guadalajara.
D. Salvador Sánchez y Mañ, Juez de primera instancia de 

Cifuentes y su parrido, con residencia en Guadalajara.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 

se instruye causa criminal de oficio con motivo del hallazgo 
de un cadáver, al parecer varón, el dia 31 de Mayo último, en 
el rio Tajo y sitio de las Hortígas, término jurisdiccional de 
Huerta-Hernando, y el cual se encontró en completa descom
posición, con alguna falta de sus huesos y sin nada de carne 
en todo el cuerpo, ni el más pequeño vestigio de sus visceras, 
en sus cavidades por el tiempo que llevaba en las aguas, pues 
según opinión de los Facultativos que le reconocieron debia 
estar en el rio con un mes ó más de antelación.

En su consecuencia, y á fin da averiguar en lo posible el 
mencionado hecho, identificar en su caso el cadáver de que se 
trata, y exigir la responsabilidad criminal á quien pueda cor
responder, he acordado en auto de. este dia anunciar el suceso 
en los periódicos oficiales, y requerir y suplicar en nombre del 
Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial de la Nación, que tan 
luego como llegue á su conocimiento este anuncio se sirvan 
desplegar el más exquisito celo para lograr el descubrimiento 
del suceso que nos ocupa, Identificación de la persona de dicho 
cadáver y causas que hayan producido su muerte, noticiándolo 
con urgencia á este Juzgado á los efectos que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 15 de Junio de 4875.=S.alvador 
Sanchez.=Por mandado de 8. S., Diego Estéban y Pajares.

C u é l la r .  
D. Ramón Otero Valearce, Juez do primera instancia de 

esta villa de Cuéllar y su partido.
■ Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos López Her

rero, natural y vecino del Arroyo de Cuéllar, para que en el 
término de 15, dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Segoviat se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la 
sentencia dictada por S. E. la Audiencia del distrito en la 
causa que se le ha seguido por denuncia calumniosa ; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles comr militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención del expresado Santos 
López Herrero, remitiéndole, caso de ser habido, á este Juz
gado con las seguridades debidas,

Dado en Cuéllar á 15 de Jimio de 187o.==Raznon Otero 
Valcarce.«*El Escribano, Mariano de Cillanueva,

Chiva , e n V a le n c ia .
D. Estanislao Gincr y Talensb Ju ez  de primera instancia 

de Chiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Joaquín Ferrrando y  

Fuertes, alias P ígin , y á  Salvador Tarín y Tarin , alias Car
bonero, labradores, vecinos de Cheste, para que dentro de 
nueve dias se presenten en este Juzgado á responder de Ies car
gos que les resultan en la causa que estoy sustanciando con
tra los mismos sobre homicidio de Francisca Andrés.

Al propio tiempo se encarga á todos los dependientes de la 
policía judicial procedan á la captura de dichos sujetos* 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Juzgado ;de Chiva, en Valencia, á 15 de Junio de 4875.=» 
Estanislao Gincr'y Talens.=Por su mandado, Rafael Gómez.

D a r o c a ..

D. Diego. de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de con
curso de acreedores á los bienes de D. José Petriz, vecino de 
Romanes, instados en este Juzgado por el Procurador D. An
drés Bruna, en representación de D. Ruperto López, vecino 
de Madrid, en providencia de 14 del actual, y de conformidad 
con lo prescrito en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, han sido nombrados como síndicos en dicho concurso 
D, Bruno Herrera, vecino de San Martin del Rio, y el repre
sentante de D. Ruperto López, cuyo nombramiento he acor
dado se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de los inquilinos, arrenda
tarios y deudores del D. José Petriz.

Dado en Daroca á lo  de Junio de 1875.=Diego de Olzi- 
na.=»Por mandado de S. S., Ramón Esauín.

D. Diego de Olzina. Montero de Espinosa, Juez.de primera 
instancia de Daroca y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la pieza de 
prisión de la causa criminal que se sigue en este Juzgado con
tra Andrés Martínez Tapia, vecino de'Aguaron, sobre que
brantamiento de condena en el dia de hoy; no hábiendo sido 
habido é ignorándose su •■paradero-, se ha acordado expedir 
requisitorias para su captura y remisión á este Juzgado con- 
las seguridades convenientes. .

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
expido la presente, encargando á todos los agentes de la poli
cía judicial su cumplimiento; ad virtiendo se ignoran sus señas 
personales.

Dada en Daroca á 16 de Junio de 1875.=Diego de Olzi-, 
na.«=Por mandado de S. S.,.Mariano Sancho.

E n t r a m b a s a g u a s .  \

En nombre de S. M. D. Alfonso. X II, Rey de- España, por 
el que administra justicia D. Gabriel Martin, Juez de primera 
instancia de Entrambasaguas y su partido»

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 60 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las personas que se consideren 
con derecho á heredar al finado D. Fernando. Castañedo y  
L a y a ,  fallecido en la ciudad de Cárdenas de la isla de Cuba, 
natural del pueblo de Ermosa, en el Ayuntamiento de Medio- 
Cudeyo, soltero, de 32 años de edad, de.oficio relojero, para 
que se presenten al juicio con los documentos justificativos á 
hacer valer los derechos de que se crean asistidas.; debiendo 
advertir que ha ñejado por bienes un-establecimiento de relo
jería, cuyos autos se cursan en el Juzgado, d e . primera instan
cia de la dicha ciudad de Cárdenas ante el Escribano Pablo 
Lacho; pues así lo tengo acordado en auto de cumplimiento á 
un exhorto procedente de referido Juzgado.

Dado y firmado en Entrambasaguas á 40de Junio de 1875,=  
Gabriel Martin.=Por mandado de S. S., Gervasio Sellen.

Estep o n a .
B. José Criado y Baca, Juez de primera Instancia de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

una sola vez y término de do dias á Antonio Abisbal Luque, 
natural y vecino de Torremolinos, de edad de 85 años, para 
que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el 
fin de practicar cierta diligencia en la causa que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego á Pedro Vallecilla, de estos ve
cinos; apercibiéndole que de no efectuarlo pasado que sea di
cho término, que empezará á correr y contarse desde el dia 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 45 de Junio de 1875.«L!cen- 
ciado José Criado y Baca.=Por su mandado, Rafael Pintero 
Sánchez.

G er on a .
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera Instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llaino y emplazo á los pro

cesados Juan Soler y Vila, conocido por Janet den Soler, na
tural y vecino de Calabuitx, de £7 años de edad, soltero, labra
dor, par cero y también carromatero, de estatura alta, color mo
reno, pelo negro, ojos pardos y nariz regular; y José Manera y  
Busquets, conocido por V ilent, natural y vecino de Barrigas, 
de 20 años de edad, casado, labrador, do estatura regular, co
lor moreno, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, sin  
pelo de barba, para que dentro del término de 20 dias compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles de este partido á con
tinuar en la prisión provisional respecto á ellos decretada du
rante la sustanekcion de la causa criminal qu9 contra ellos 
instruyo sobre lesiones y robo á José Cust&l Y Bosch * vecino
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de Orriols, en la madrugada del dia 14 de Octubre de 1873 en 
el sitio llamado Atajo de Costa-roja, término de Sañ Julián de 
Ramis; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares, y encargo á los agentes de policía judicial, que donde 
quiera se encuentren los sobredichos Soler y Manera los cap-, 
turen y conduzcan á las cárceles de este partido.

Dada en Gerona á l .# de Junio de 4875.=Arsenio Ramírez 
de Orozco.»Francisco Grau, Escribano.

Ledesm a.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 

de Ledesma.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se siguió causa crimi
nal por sustracción de una res lanar contra Jorge del Arco 
Hernández, natural y residente en Añover de Tormes, en cuya 
causa recayó sentencia firme condenando al procesado en dos 
meses y un dia de arresto mayor, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, y al pago de todas las costas.

Y habiéndose fugado el Jorge del Arco de las cárceles de 
este partido, donde se hallaba preso con motivo de la citada 
causa, he acordado la captura del mismo; y al efecto, con in
serción de las señas del procesado, ruego y encargo á los se
ñores Jueces de primera instancia, Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca del repetido sujeto, y 
caso de ser capturado lo remitan á la cárceí de esta villa para 
que sufra en ella la condena que le ha sido impuesta.

Dada en Ledesma á 15 de Junio de 1875.==*Nemesio Almu
zara.—Por mandado de S. S., Sebastian Gorjon. •

Señas del procesado Jorge del Arco,
Estatura regular, pelo castaño, ojos id., barba poca, mar

cado de viruelas; viste á estilo del país; lleva zapato blanco 
de becerro y faja de estambre negra bordada con sedas de co
lores ; edad como 30 años.

Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por primero y único 

edicto á Manuel Molly R ubio , áiias el Caragolero, vecino de 
la Puebla de Vallbona, de 57 años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color moreno; 
vestido con camisa de lienzo blanca, pantalón de puntillón 
oscuro á medio uso , alpargatas de cáñamo viejas . pañuelo os
curo á la cabeza; contra quien pende causa en este Juzgado 
sobre homicidio de José Bargues y Milla , para que dentro de 
20 d ias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G aceta y  RoI¿tm o ^ cM y ^  presente rejas adentro eñ las cár
celes de este partido á responder de los cáigos que le resultan 
en dichacausa; bajo apercibimier¿to que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo,- en nombre de S. M. el Rey, por quien 
administro justicia, ruego y encargo á las Autoridades que 
constituyen, la policía judicial, que procedan á la busca, de- 
tención y conducción del indicado Molí con las seguridades 
debidas á las referidas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Liria á 13 de Junio de 1875.— Nicolás G rustan.= 
El Escribano, EMas Martínez. •

D. Nicolás Grustan , Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 
JáimeGamón é Ibáñez, vecino de esta villa, para que dentro 
de seis dias comparezca por medio de Abogado y Procurador 
que lo defiendan y representen en la causa que pende en este 

! Juzgado contra el mismo por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que de no, verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Liria á 14 de Junio de 1875.—Nicolás Grustan.~ 
'Por su mandado , Elias Martínez. ■

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Liria.

Por el presente y único edicto llamo y emplazo á Manuel 
Ferer y Solaz y D. Demetrio García y Hernández, vecinos de 
esta villa, para que dentro de lo  dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de 
e^ta provincia, comparezcan en este Juzgado en horas de au
diencia á prestar declaración en la causa que pende en el 
mismo sobre tala de pinos y extracción de leñas de los montes 
de esta villa, al tenor de los preguntados que se reserva ha
cerle el Juzgado en el acto de ser examinados ; bajo apercibi
miento de parajes el perjuicio que haya luga?.

Dado en la villa de Liria á 14 de Junio de 187o.=Nicolás 
Grustan.==Por su mandado, Elias Martínez.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiéneia de esta capital, 
se cita y llama á Diego N ., cuyos apellidos y domicilio se ig
noran s pero que en el mes de Diciembre último concurría 
á comer al bodegón de la callé de la Espada, núm. 9 , y el 
cu&l presenció una riña habida el dia 6 de Diciembre ántes 
referido entre Francisco Abad Campos y Juan Arroyo de Pe
dro, de la que resultó herido este último, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias que por este único edicto se señala 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, sita en la planta baja del Palacio de Justicia,

ex-convento de las Salesas, á prestar la oportuna declaración 
en la causa criminal que contra el Francisco Abad Campos se 
sigue por lesiones al referido Juan Arroyo de Pedro.

Madrid 14 de Junió de 1875.—E1 actuario, Gumersindo 
Marcilla.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Duran Labrandero, sin apodo, hijo de Francisco y de Vi
centa, natural de Seseña, Toledo, soltero, de esta vecindad, 
corredor de legumbres, de 50 años de edad, cuyas señas perso- 
nsles son : estatura alta, cara ancha, pelo y barba canosa, ojos 
pardos, nariz regular, á fin de que dentro del término de 30 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refren
da, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le instruye por estafa de reaks á 
Antonio O rea, vecino de Navalcarnero; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuieio que haya lugar, declarándole 
rebelde y contumaz.

Por tanto, 4 nombre de S. M. el Rey D. Allfonso XII, en
cargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependien
tes del órden judicial procedan á la busca, captura y prisión 
comunicada en la cárcel de Villa de dicho Nicolás Duran La
brandero á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Jimio de 1875.=~Sebastian Csrras- 
co.*=*Por mandado de S. S., Gumersindo Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama por 
este único edicto y término de nueve dias á Nicolás Fernan
dez, Pablo Colado, Balbino Francos y Fuentes, Manuel Gómez 
y Rodriguezy José Flores, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa contra D. Manuel Ferrezuelo 
por abusos ; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17'de Junio de 1875.*=E1 actuario, Villarrubia.
M adrid.-D ecanato.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez Decano de los de primera instancia de esta capital, refren
dada por el Secretario D. Donato Toledo, y conforme á lo que 
previene el art. 884 de la ley provisional de organización del 
poder judicial, se anuncia por medio del presente el falleci
miento del Procurador D. Manuel Tovar á fin de que los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra la fianza de dicho 
Procurador lo verifiquen en el término de seis meses, ¿ contar 
desde la publicación de este edicto.

Madrid 26 de Junio de 1875.=Donato Toledo. X—1842
M adrid.-U niversidad.

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en el ex
pediente sobre venta de la mitad de la casa4 sita en esta Corte 
y su calle del Rubio, núm. 19, se hace público por medio del 
presente que para tomar parte en el acto del remate de dicha 
mitad de casa, para cuya celebración está señalado el dia 10 de 
Julio próximo, á las doce de la mañana, en la sala de audien
cia del Juzgado, ha de consignarse previamente en la mesa del 
mismo la suma de 250 pesetas para garantir el cumplimiento 
de las obligaciones que contraiga el rematante, á quien se ad
mitirá en su caso en cuenta y parte de' pago' del precio: las 
demás sumas consignadas se devolverán acto seguido de ter
minado el remate á las personas cuyas proposiciones no hu
bieren sido admitidas.

Madrid 23 de Junio de 1875.=E1 Escribano, Calleja.
X--1838

M álaga.—Santo Dom ingo.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo, fecha de hoy, se cita á Joa
quín Canuto Mazuca, que dijo habitar en el núm 16 de la 
calle de la Yedra, sin que haya sido habido , desconociéndose 
por consiguiente su actual paradero, para que en el término 
de 10 dias se presente en los estrados del Juzgado de dicho 
señor, sito en las oficinas de San Telmo, á prestar declara
ción y ser reconocido por los Médicos en causa que se sigue 
por lesiones al mismo; apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 15 de Junio de 1875.=Vicente Dimas Tovar.
M ataró .

D. Francisco Culla Rosoli, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Mataré.

D. Salvador Prat, Procurador de este Juzgado, á nombre 
de la Administración del Hospital civil ¿e esta ciudad, y en 
méritos del juicio ejecutivo promovido por D. Francisco Pla
nas y Casas contra D. Luis Simón y Peray, ha presentado de
manda de tercería de mejor derecho, pretendiendo en lo prin
cipal se declare preferente á dicha Administración para que 
pueda cobrar, ántes que los sucesores de Doña Dolores Rafart, el 
crédito de 5.666 pesetas 66 céntimos, y las pensiones en deuda 
reconocidas en el escrito de folio 21 de la pieza separada de 
tercería, seguida por Doña Pilar Fernandez del Pino, viuda 
del citado D. Luis Simón y Peray, en nombre propio y en ca
lidad de tuicra-curadora de sus hijos D. Luis, D. Joaquín y 
D. José Simón y Fernandez, y D. Francisco de Paula Simón, 
en nombre propio y como curador testamentario de su her
mano D. Ramón Simón y Rafart, contra el relatado D. Fran
cisco Planas y Casas, y las pensiones que hubiesen vencido 
desde la fecha del reconocimiento y vencieren en lo sucesivo 
hasta el dia en que se efectúe su pago: y declarándose que no 
habiéndose por los rematantes de los bienes embargados en

dicho ju'oío ejecutivo, ni por el ,’qua eomparec'ó en su nom
bre, procedido á la firma ds escritura pública que la ley 
ordena, ni Instado siquiera ninguna diligencia preparatoria de 
la misma, se les tenga por decaídos de cualquier derecho que 
pudo entónces nacer á su favor, y se proceda á avisar públi
camente nueva subasta bajo los tipos de la relación pericial, 
y condenando á los que resulten opositores á su demanda al 
pago de las costas y gastos del juicio; y respecto al otrosí, que 
08 autorice á dicha Administración para que pueda utilizar el 
oenefício de pobreza; ¿ cuyas súplicas recayó la providencia6 
cuyo tenor es como sigue:

«Providencia.—Mataré 18 de Enero de 1875. Se há pe?
comparecido y parte al Procurador D. Salvador Prat y Gran, i 
nombre de la Administración del Hospital civil de esta ciudad,V 
por interpuesta demanda de tercería de mejor derecho: fórmen ’ 
se para su sustanciacion pieza separada, que se encabezará con 
este escrito, poniéndose certificación de esta providencia en 
los amos principales: se han por designados los documentos 
que se expresan; y se confiere traslado con emplazamiento de 
la misma por término de nueve dias al ejecutante, ejecutado y 
terceros opositores; y al otrosí, como se pide.

Proveído y firmado por el Sr. Juez municipal, Regente el 
Juzgado del partido.^Doy fe.=~Mariano Andreu.=*Francisco 
Culla, Escribano.

ü»n su consecuencia se cito y emplazó á los ejecutores y  
terceros opositores por medio de su Procurador D. Narciso Cía- 
vell, quien compareció á formar parte en la indicada tercería 
á nombre de Doña Pilar Fernandez del Pino, viuda de D.Luis 
Simón y P eray , en nombre propio y en la calidad de tutora 
curadora de sus hijos D. Luis, D. Joaquín y D. José Simón y 
Fernandez, y sustituido por D. Lamberto Rafart, que lo fué 
constituido por D. Francisco de Paula Simón y Rafart, igual
mente en nombre propio y en la calidad de curador para los 
bienes de su hermano D. Ramón Simón y Rafart; y habién
dose accedido á lo pedido por dicha representación y por la 
del Procurador D. Salvador Prat, por el presente se cita y  
emplaza á D. Luis Simón y Fernandez y D. Ramón Simón 
y Rafart, de ignorado paradero, para que comparezcan á con
testar la mencionada demanda dentro del término legal, h a - 
oiendoles presente que obran en poder de mí el Escribano para 
serles entregadas las copias simples acompañadas de la referi
da demanda, haciéndose esta citación y emplazamiento en 
cuanto al D. Luis Simón condicionalmente, y para el caso de 
que haya llegado á la mayor edad, sin perjuicio de continuar 
representándole con igual condición la propia Doña Pilar en 
la calidad expresada en el concepto de que aquel no haya cum
plido los 25 años; y respecto al D. Ramón Simón, por haber 
llegado á su mayor edad el dia 20 de Octubre de 1862.

Mataró 20 de Mayo de 1875.=Francisco Culla.
Montoro.

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad &c.

Por el presente se cita,-llama y emplaza á Andrés Moreno 
Lara, de este domicilio, de edad de 2 i á 22 años, soltero, jor
nalero, y á Martin Pozo Plaza, de 27 años de edad, soltero, ga
nadero, vecino de la villa de Fuencaliente, los cuales se en
cuentran en el servicio de las armas, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde el en que este edicto aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid , comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que yjstruyo contra Fran
cisco Martin Moreno Rosa, de estos vecinos, por homicidio; 
apercibidos que de no comparecer incurrirán en las responsa
bilidades que marca la ley de Enjuiciamiento criminal.

Montoro 17 de Junio de 1875.=»Manuel Fernández Loay- 
sa .^E l Escribano actuario, Juan Antonio de Lara.

Motril.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ruiz Diaz, conocido por el sobrenombre de Antonio 
Carrero, natural y vecino de esta ciudad, casado, ejercicio ar
riero, de edad de 28 años, de estatura regular, cuerpo delgado, 
pelo castaño, ojos melados, nariz afilada, boca no muy grande, 
color moreno, barba poca castaña, usa bigote sólo unas veces 
y otras con patillas, cuyo paradero se ignora, pero se sospecha 
se encuentre por ios alrededores de esta ciudad, para que 
dentro de 20 dias que por único término se le señala, á contar 
desde el siguiente 4 la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel na
cional de este partido á responder de los cargos que le aparecen 
en la causa criminal que se le sigue por disparos de arma de 
fuego y lesiones graves á Juan Cobos González, de este propio 
domicilio; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel nacional 
de este partido del precitado Antonio Ruiz Diaz con las segu
ridades convenientes.

Dada en Motril á 14 de Junio de 1875.=José R. Zapata.— 
Por su mandado, Emilio Gironda.

M urcia—San Ju an .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad de Murría.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se llama 

al ausente José Espada Turpin, veríno de Beniajan, de i?, 
años, soltero, jornalero, de estatura baja, pelo castaño, color 
algo moreno, barbilampiño; vestido con pantalón de paten.curl 
chaleco, alpargatas y en mangas de camisa, para que. compa
rezca en estas cárceles á cumplir dos meses y medl% de arresto
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mayor impuestos por sentencia firme en causa sobre lesiones; 
y  encargo á las Autoridades constituidas procedan á su captura 
y remisión á este Juzgado.

Murcia 16 de Junio de i875.=Manuel Navarro.= EI actua
rio, Bartolomé Costa.

Oviedo. 
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Fernandez 

Castañeda, vecino que fué de esta ciudad, para que al término 
de SO dias, contados desde Ja inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa criminal 
que contra el mismo estoy instruyendo per robo de varios re
lojes.

Dado en Oviedo á 14 de Junio de 4875.**Miguel Lama.=  
E l actuario, Antonio Dances.

D, Miguel Lama y Noriega , Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 
autoriza se sigue causa criminal contra Adolfo Fernandez Cas
tañeda, vecino que fué de esta ciudad, por resultar haber em
peñado un reloj de los que fueron robados en la relojería de 
í). José Fanjul, sita en la calle de la Herrería de esta población; 
y  como á pesar de las diligencias practicadas se ignore el pa
radero de dicho Castañeda, acordé por auto de 28 de Mayo 
llamarle á medio de las oportunas requisitorias.

En su consecuencia ruego, suplico y encargo á todas las 
Autoridades , sea cualquiera Ja jurisdicción a que Correspon
dan, que donde quiera que se hallare ó fuere habido el referi
do D. Adolfo Fernandez Castañeda se sirvan proceder á su 
captura, y con las seguridades convenientes conducirle al cas
tillo-fortaleza de esta ciudad, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Oviedo á 45 de Junio de 4S75.*3«MIgueI Lama.— 
El actuario, Antonio Banees.

D. Miguel Lama Noriega, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente se cita y llama á Benito Manjoya y Valdés, 
alias el Sapu, casado, de 2S años de edad, natural de esta ciu
dad, y maestro armero de.uno do los regimientos que operan 
en el ejército del N orte, cuyo paradero se ignora, procesado 
por causa que al mismo se le sigue en este Juzgado por el de
lito de falso testimonio, para que comparezca en el referido 
Juzgado en el término de 20 dias al efecto de recibirle decla
ración indagatoria en la mencionada causa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Oviedo á 15 de Junio de 1875..«= Miguel Lama.— 
Por mandado de S. S ., Fernando Mata Vigil.

P osadas.
D. Manuel María González, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. - ■ . 1 .
Por el presente se cita y emplaza á Francisco Santi8go 

para que comparezca en este Juzgado en el término de 15 dias, 
á  contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, á contestar á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se sustancia por la sustracción de 4.013 rs. de la 
pertenencia de D. Julián González Marcos, encargado en la 
construcción de la carretera de Palma del Rio á la ciudad de 
Écija.

Y para que llegue á su noticia se pone el presente en Posa
das a 15 de Junio de 1875.—Manuel M. Gonzalez.=»El actua
rio, Manuel Sánchez de Toro*

San Feliú de Llobregat.
D. José María de Ortega, Juez de primera instancia del par

tido de San Feliú de Llobregat.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa criminal con motivo del robo ejecutado en 
la iglesia parroquial de Cornelia la noche del 28 al 29 de Mayo 
último, habiendo sustraido los malhechores una custodia de 
metal plateado, un globo con su copon de plata, un vaso ó 
copan de plata para las Sagradas Formas, una caja de metal 
plateado para viriles, dos coronas de plata, unos pendientes, 
la corona y dolores de la Virgen, todo de plata, y una corona" 
de metal plateado.

En su virtud exhorto á todas las Autoridades de la Nación 
y  sus agentes para que se sirvan practicar las más exquisitas 
diligencias para la busca de dichos objetos, y los que fuesen 
hallados los remitirán á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren y con las seguridades necesarias.

Dada en San Feliú de Llobregat á 14 de Junio de 4375.=  
José María de Ortega.=Por mandado de S. S., Serafín de Bo- 
dalles, Escribano.

San Fernando.
B* José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Martínez y García, natural de Guadix, en la provincia 
de Granada, vecino de la Línea de Gibraltar, barrio del Espi
gón, hijo de Torcuato y de Dolores, soltero, de 49 años de 
edad, de oficio sillero, cuyas señas son: estatura regular, del
gado, moreno, oj es pardos, cabello y cejas entrecano, con dos 
cicatrices, una en el labio inferior y la otra sobre el pómulo 
izquierdo, para que en el término de nueve dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presento en este Juzgado para serie notifi
cada la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se le ha 
seguido por hurto frustrado de un reloj á Antonio Marín Fiol;

apercibido que de no verificarlo. se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 16 ¿o Junio de 4S75.=José Penichet y Cali- 
mano.=Manuel Palomino y Rodríguez.

S a n  R o q u e .

Licenciado D. Vicente Blanes y Castillo, Abogado de los 
ilustres Colegios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplazad José Moreno Ca
ballero, natural y vecino de Jimena, conocido por Soberano, 
áe 50 años de edad, casado, del campo, para que en el término 
de 20 dias siguientes á la inserción de este en la G ac et a  de  
Ma d r id  se presente en este Juzgado para cierta diligencia ju
dicial en causa que se sigue por homicidio contra Diego Cas
tilla Sánchez; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 15 de Junio de 1875.=* 
Licenciado Vicente BIanes.*=sPor mandado de S. S., Mariano 
Mártir.  Santa Coloma de Farnés, en Gerona.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia 
deSanta Coloma de Farnés y su partido, constituido en esta 
capital por orden superior.

Por la. presente requisitoria llamo á Francisco Buenaven
tura, expósito, de 32 años de edad, soltero, trabajador del 
campo, natural de Barcelona, para que dentro del término de 30 
dias se presente de rejas adentro en las cárceles de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se le sigue en este Juzgado por usar pasaporte ajeno; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará re
belde y lé parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades civiles y milita
res y á los que constituyen la policía judicial para que proce
dan á la busca de dicho procesado y dispongan su conducción 
á este referido Juzgado.

Dada en Gerona á 29 de Mayo de 4875.=Nicomedes de Ur- 
dangarin.«=Por mandado de S. S . , Benito Bellver, Escribano.

Señas personales del procesado Francisco Buenaventura.

Estatura un metro 665 milímetros, ojos pardos, barba po
blada, pelo negro, color moreno; viste gorra con visera, panta
lón de lana oscuro con vías blanquinosas, chaqueta negra, ta 
pa-bocas grande de los llamados manta, con cuadros pequeños 
entre blancos y amarillos

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés y su partido, constituido en esta ca
pital por órden superior.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Trascolí y 
Lallora, soltero, peluquero, vecino que fué de la ciudad de 
Barcelona, y habla habitado en la calle de Santa Madrona, nú
mero 18, piso segundo, y Jt D. Lorenzo Cortés y Frías, labra
dor, casado, vecino de San Feliú de Llobregat, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado dentro dei término de 15 dias, á 
contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de celebrar un ca
reo en méritos de la causa criminal que instruyo por homici
dio de Baltasar Tulla, individuo que fué del tercer batallón de 
Voluntarios de la República, contra Antonio Garate, Miguel 
Pastor y Enrique Maestro; bajo apercibimiento, caso de no ve
rificarlo, de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 30 de Mayo de 1875.=Nicomedes de Ür- 
dangarin.=Por mandado de S. S . , Benito Bellver, Escribano.

S a n ta  Cruz d e  T e n e r ife .

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por este segundo y último edicto cito , llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes que dotan la capella
nía que fundó Doña María Ramos de Oliva, vecina que fué del 
pueblo de Guimar, donde se sitúan dichos bienes í  en el año 
de 1700, para que en el término de 15 dias , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante 
y con la debida dirección de Letrado á contestarla demanda 
ordinaria incoada por el Licenciado D. Máximo Hernández, 
de esta vecindad , bajo el concepto de marido de Doña Andrea 
Moriarti y Delgado, para que se declare que los bienes que 
dotan la referida capellanía corresponden como de libre dispo
sición á la citada su esposa; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. Advirtiéndose que du
rante el primer llamamiento tan sólo se personaron en los au
tos el Dr. D. Domingo Mora, en representación de su esposa 
Doña María de la Concepción Moriarti y Delgado, de este ve
cindario; Doña María Nicolasa Núñez y  D. Vicente Jorge Ro
dríguez, que lo son del repetido Guimar.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 7 de Junio 
de 4875.=Celestino Rodríguez.= Por mandado del Sr. Juez, 
Luis de Miranda, Escribano. X—Í839

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez municipal y Regento 
de la jurisdicción ordinaria en la vacante.

A los Sres. Jueces y demás Autoridades que constituyen la 
policía judicial del Reino, según el art, 191 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, participo que dictada sentencia ejecutoria 
contra Julián Argüello y Rio, como consecuencia de la causa 
criminal que se le ha sustanciado por hurto de paño; y no 
habiendo sido habido hasta ahora ni notifieádesele por consi
guiente la sentencia, ni tampoco ejecutados los extremos que

¡comprende, he acordado en providencia de 10 del actual se le 
requiera en cualquier punto donde se le encuentre para que 
pague la multa de 125 pesetas que le están impuestas; proce
diendo á su detención y remisión á este Juzgado dentro del 
término de 10 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta  
d e  Ma d r id , con cuyo objeto les ruego y suplico en nombre dé 
S. M. el Rey D. Alfonso XII le presten su aceptación, dispo
niendo se ejecute lo por mí ordenado.'

Dado en la ciudad de Santander á 14 de Junio de 1875.=* 
Manuel ¿e Cospedal y Mnñoz.=Por su mandado, Dr. Genaro 
de Cos.

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez municipal, interino 
de primera instancia de la ciudad de Santander y  su partido.

Habiéndose acordado por este Juzgado en la causa que en 
el mismo se tramita en averiguación de la eausahte ó causan
tes de una lesión en el talón izquierdo á María Agustina S o -  
tero Fernandez , la cual la ha causado la muerte en este hos
pital el 17 de Mayo últim o, natural de Cortiguero Cabrales, 
Ayuntamiento de id., provincia de Oviedo, de 75 años de" edad, 
pordiosera, soltera, hija de Antonio y María, en providencia 
de 14 de los corrientes ofrecer dicha causa al pariente más 
cercano de la difunta María Agustina; é ignorándose quién 
sea este y el punto de su residencia, por el presente edicto se 
cita al referido pariente para que en término de 20 dias com
parezca en el referido Juzgado con dicho objeto ó haga saber 
su domicilio.

Dado en Santander á 15 de Junio de !875.**ManueI de 
Cospedal y Muñoz.=Por orden de S. S., Nicolás González.

San Domingo de  l a  C a lz a d a .

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor
dado en providencia de ayer se cite á Carlos' Ortiz, álias Ba
cilas, vecino que fué de Ezcaray, de donde se ausentó el 21 de 

1 Enero último con el fin de entrar en el cuerpo de Carabineros, 
para que 8n el término de ocho días se presente en este Juz
gado, bajo las penas señaladas por la ley de Enjuiciamiento 
criminal, con el fin de declarar en la causa que se sigue 
contra Tiburcio Peña sobre muerte violenta de Julián Peña.

Santo Domingo de la Calzada 13 de Mayo de 4S75.=Juan 
Antonio de Lama. •

i                         S a r i ñ e n a .D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa A e  
Saríñena y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man
dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Juan Jpsé Antolin, hijo de padre desconocido y  de 
Antonia José, procedente de la Casa de Expósitos de la ciudad 
de Palencia, casado* de 38 años de edad, y José Gilabert y  
Sanáper, hijo depAntonio y  de María, natural dé Elche, casado, 
de 35 años de edad, los dos comerciantes ambulantes, para 
que dentro del preciso término de nueve dias se presenten en 
este Tribunal á responder de los cargos que les resultan en 
causa que instruyo contra los mismos sobre desacato al Juz- 

I gado; pues si así lo hícierén se les oirá y hará justicia, y de 
lo contrarío se seguirá la causa adelante, parándoles el per
juicio consiguiente, 

j A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero, y  
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y  
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli— 

j cía judicial se sirvan proceder á la busca, detención y rem i- 
| slon segura desdichos Juan José Antolin y  José Gilabert á este 

Juzgado.
Dada en Saríñena á 13 de Junio de 4875.=JuIio Monreal***

¡ Por mandado de S. S., Francisco Satué.

Sevilla.—San V icente.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gualberto No- 
gués, Juez de primera instancia del distrito,dé San Vicente de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. José Díaz y Aranda, D. Pedro Gutiér
rez Quintana y D. Antonio Flores y Almonte han presentado 
escrito expresando que en el día de ayer se extravió de poder 
del último un pagaré extendido en esa fecha á favor del se
gundo, vencedero.el 22 de Setiembre próximo, y suscrito por 
el primero de aquellos señores por la cantidad de 5.0.000 rs. vn.; 
en cuyo documento, y á continuación de la firma del deudor, 
quedó un espacio de dos ó tres Renglones para el correspon
diente endoso á favor del D. Antonio Flores, que autorizó en 
blanco el Gutierres Quintana; y como que tan sólo con colo
car en dicho claro un endoso la persona á cuyo favor se 

¡ extendiera aparecería dueña de tal crédito, lo cual puede dar 
lugar á defraudaciones, para evitar estas y  su circulación se 
fiace notorio el indicado extravío por medio del presente y  
otros de igual tenor.

Sevilla 23 de Junio de 4875.=E1 Escribano actuario, To
más de Orellana. X—1835

Siles.
1 D. Patricio Cano y Fernandez, Juez municipal Letrado de 

esta población, é interino de primera instancia de este partido 
por indisposición del propietario.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á 
Francisco de Paula Fuentes, alguacil que fué de Villanueva 
del Arzobispo en el año d e 1873, para que en el término de 40 
días, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en el Juzgado de primera instancia de este partido á 
prestar cierta declaración en causa que en el mismo se sigue 
sobre robo en cuadrilla y en despoblado en el Puerto de Beas, 
término de Segura de la Sierra; cen apercibimiento que de no 
verificar su presentación dentro clel término señalado le para-
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r¿n los perjuicios que haya lugar, según la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Siles á 15 de Junio de 1875.=Patricio Cano y Fer- 
nandez.=Po? mandado de S. S., Valeriano López.

Tafa llo
D. Babil Jiménez, Juez municipal, ejerciente la Judica

tura de primera instancia del partido por jubilación del pro
pietario.

Hago saber que en causa que estoy instruyendo por homi
cidio de José Goyen, acaecido en esta ciudad en la noche últi
ma, tengo acordada la detención de Juan Berrueta, álias Gui- 
zon, natural y residente en la misma: en su virtud, por la pre
sente requisitoria le llamo y emplazo para que en el término 
de 15 dias, contados desde que esta requisitoria se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento deque si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo 
á 3a ley de Enjuiciamiento criminal; y al mismo tiempo rue
go á las Autoridades y sus agentes que en caso de ser habido 
lo remitan con la debida seguridad á disposición de este Juz
gado, para lo cual van insertas sus señas.

Tafalla 16 de Junio de 1875.=Babil Jimenez.««Por su man
dado, Pedro Anoz. ' . . , .

Señas de Juan Berrueta.
Edad irnos 34 años, tiene estatura buena, pelo bastante ru

bio, ojos castaños, nariz regular, barba rubia, cara bastante 
abultada; viste pantalón de pana negra, camisa de lienzo re 
cio, faja encarnada, anguarina de paño roncal nueva, alparga
tas valencianas y boina azul.

D. Babil Jiménez, Juez municipal de esta ciudad de Ta
falla, ejerciente la Judicatura da primera instancia del partido 
por jubilación del propietario.

Por la presente cito y requiero á Bartolomé Goñi y Ansa, 
álias el Lobico del Quiñón-, natural y vecino de esta ciudad, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de este Juzgado á prestar su declaración indagatoria y 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por lesiones á Laureano Ugarte; pues que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio-que haya lugar.

Y ruego á todos los Sres. Jueces y demás Autoridades, y 
encargo á todos los dependientes de policía judicial, que en el 
caso de ser habido el citado Bartolomé Goñi lo remitan con 
toda seguridad á las cárceles de este partido.

Tafalla 17 de Junio de 1875.=Babil Jim ensz.=Por su man
dado, Salustiano Diaz del Eio.

Señas de Bartolomé Goñi.
Edad 44 años, ojos algo blandos, barba regular, cara del

gada, estatura baja; viste blusa, pantalón de lienzo y boina 
azul en esta época, y siempre como bracero del campo del país.

T arrasa.
D. Antonio Pugnaire y Rodríguez, Juez de primera instan

cia, de la villa de Tarrasa y su partido. „ .
; Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal sobre hurto de prendas de ropa y dinero á Doña Isabel 
Cordero contra Emilia Adema y Olivet, natural de Barcelona, 
residente en Sabadell, sirviente, de unos 17 años de edad, se 
la cita y llama para que dentro del término dé 80 dias se pre
sente en este Juzgado á fin de responder á los cargos que con
tra ella resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento en 
otro caso "de ser declarada rebelde y de pararía el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Asimismo se encarga á los dependientes de 3a policía judi
cial ds este partido y demás partidos judiciales procuren ave
riguar el paradero de la Emilia Adema, y caso de ser habida 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Tarrasa a 10 de Junio de 1875.=LIceneíado An
tonio Pugnaire.«Por su mandado, José Sola, Escribano.

Toledo.
Por providencia del Licenciado D. Matías Rico, Juez de pri

mera instancia de esta d u d ad le  Toledo y su partido, se cita y 
llama por término de nueve dias á las personas que se consi
deren con derecho á las prendas de ropa que se detallarán y 
fueron halladas en poder de Jerónimo García y Tuda, sin que 
hasta ahora consto quién sea su legítimo dueño, para que se 
presenten en este Juzgado á deducirle dentro de dicho término 
y  á prestar declaración; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin verificarlo se devolverán indicadas prendas á la Jerónima.

Toledo io  de Junio de 187o.=El Escribano, Román Spínola.
Prendas ocupadas.

Diez y siete pañuelos de seda nuevos de diferentes colores 
sin repulgar.

Un pañuelo grande de lana-alfombrado.
Otro negro dq merino.
Una. mantilla amarilla con cenefa estampada.
Cinco pedazos de indiana de diferentes colores.
Un retazo de cinta negra de algodón.

Truji llo.
D. Manuel de Soto y Arias , Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Caballero de la de Cár- 
!os III y de la muy noble militar del Hábito de Cristo de Por
tugal, Juez de primera instancia de la ciudad de Trujülo y su 
partido. ;

Por el presente'edicto cito, llamo y emplazo á Juan de los 
Ríos Ramírez, hijo de Juan y Beatriz, de 30 años, casado, ar
riero, natural y vecino de Campillos, provincia de Málaga, para

que en el preciso término de 20 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presents 
en la cárcel de este partido á ser notificado de la sentencia 
dictada en la causa seguida en su contra y otros por aprehen
sión de tabaco de contrabando; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar su busca y captura, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, se sirvan adoptar las 
medidas que crean conducentes para su aprehensión, y si la 
consiguieren, le remitan á este Juzgado con la seguridad conve
niente, pues en ello se interesa la recta administración de jus
ticia, quedando yo obligado al tanto.

Dado en Trujillo á 14 de Junio de 1875.=Manuel de Soto y 
A rias.=El Escribano actuario, Tomás Reus.

Tuy.

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Tuy.

Por el presente segundo edicto, y en atención á la ausen
cia con ignorado paradero de Juan Rodríguez y Rodríguez, ca
sado, labrador, vecino de la parroquia de la Vicoña, se le cita» 
llama y emplaza para que dentro del término de do dias com
parezca á contestar la demanda que sobre tercería de dominio 
ha propuesto el Procurador D. Juan Rodríguez Perez, á nom
bre de Josefa Rodríguez del Oro, por consecuencia de embargo 
practicado en bienes del Juan Rodríguez para pago de costas 
de causa criminal que se le siguió en este Juzgado sobre le
siones.

Dado en Tuy á 12 de Junió de 1875.=Roman Perez V id a la  
De orden de S. S., Manuel Seoane.

Ubeda.
D. Antonio'Alvarez Ossorlo, Doctor en Derecho civil y ca

nónico , y Juez de primera instancia de esta ciudad de Ubeda 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Guerrero 
Navarro, natural y vecino de Albox, partido judicial do 
Huercal-Overa, casado, jornalero, de 23 años de edad , para 
que en el término de 15 dias, á contar desde su inserción en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado y Escri
banía del refrendatario, á fin de notificarle la sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio 
en 22 de Febrero último, en la causa que se le ha seguido en 
el mismo por lesiones á José Duran Genzalez y pena impues
ta ; apercibido que de no verificarlo en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ubeda 16 de Junio de 1875. — Antonio Alvarez O ssorio.» 
Por su mandado , José López Carpió.

V aldepeñas.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juanjde la Torre 
y  Labrador, Francisco Ruiz Flores y,Valencia, Eugenio San
cho y Felipe y Pedro Ruiz Flores y Molina Cañadas, natura
les y vecinos del Moral de Calatrava, para que en el término 
de 20 dias, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  y Bole
tín, se presenten en este Juzgado a ser notificados, citados y 
'emplazados'para ante la Exema. Audiencia de este distrito con 
la sentencia dictada en la causa que por este Juzgado se les 
sigue sobre lesiones y riña entre sí; apercibidos qtie si no lo 
hicieren les parará el perjuicio que hubiere lugar. *

Y para que se inserte en la G a c e t a  se expide el presente 
en Valdepeñas á 17 de Junio de 1875.=José Montenegro.=Por 
su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

V alencia.—Mar.
D. Gabriel Cuarteró Atienza, Juez de primera instancia 

del cuartel del Mar de Valencia.
Por el presente se cita á Vicente Brull y P*oea, de 28 años, 

casado, tartanero, para que dentro de nueve dias se presente 
'en este Juzgado con el fin da notificarle cierta sentencia en 
causa sobre contrabando.

Dado en Valencia á 15 de Junio de 1875.**=Gabriel Cuartero 
Atienza.=Vicente Tarrasa.

V alencia .—S a n V icen te .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se llama y emplaza á todos los que 

se crean con derecho por virtud de parentesco á los bienes de 
D. Miguel Moix y Fluixa para que dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esto Juzgado, con los 
documentos que acrediten su parentesco, á deducirlo; pues así 
lo tengo acordado en el expediente promovido por Vicente Co- 
rell y Badía, como marido y legal administrador de María 
Navarro y Bruixola, en solicitud de que se declare á esta pa- 
rienta en noveno grado de consanguinidad civil del expresado 
D. Miguel Moix.

Valencia 12 de Junio de 187o.=Manuel Vicente y Corso.» 
Manuel González.

Valladolid. —P la z a .
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber que en este mi Juzgado, y por la Escribanía 

del infrascrito, se siguen autos de declaración de herederos 
por fallecimiento intestado ds D. José Martínez Barrios, natu
ral de Benavente, provincia de Zamora, vecino que fué de 
esta ciudad, y últimamente de la de Madrid, de estado casado con 
Doña Paula Ibáñez,, hijo de D. Joaquín y Doña Francisca; y 
en su virtud por el presente primer edicto se llama á los que

se crean con derecho do heredarlo para que comparezcan en 
este Juzgado y por la referida Escribanía dentro del término 
de 30 dias, contados desde el en que se verifique su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

apercibidos si no lo hacen de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 25 de Junio de ÍS75.—Victorino L una .»  
Por su mandado, Antonio Navas. X—1843

Velez-R ubio.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta villa de Velez-Rubio, &c. ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 3 0  dias, á contar desde la inserción en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Antonio Romero Gómez, natural ds Oúllar de Baza, 
vecino de Velez-Rubio, soltero, oficio del comercio y  de 22 años 
de edad, y cuyas señas son: ojos pardos, pelo negro, barba poca, 
color moreno esclarecido, y viste de caballero; para que en el 
término expresado se persone en las cárceles de esta villa á 
extinguir la condena de 21 mes y seis dias de prisión correc
cional que por la Superioridad se le ha impuesto en causa se
guida sobre disparo de arma de fuego y  lesiones á Antonio Oli
vares Soriano; apercibiéndole que de qo comparecer se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Velez-Rubio á 16 de Junio de 1875.==*Anionio Sán
chez Guerrero.»Por su mandado, Antonio Soriano Ros.

Villacarrillo.

D. Blas Guillermo Leal y García, Juez municipal é interino 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por ante la fé del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio sobre robo de caballerías de la propiedad de D. Joa
quín López, vecino de-Santistéban del Puerto, verificado en la 
noche del 9 de Marzo último por tres hombres cuyas señas se 
anotarán; en cuya causa he acordado expedir la presente re
quisitoria á fin de que por todas las Autoridades civiles y m i
litares se proceda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de referidos tres hombres y caballerías.

Dada en Villacarrillo á 3 0  de Abril de 1875.=BIas Gui
llermo Leal.=*Por su mandado, Eduardo Bueno de los Herreros,

Vivero.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 
la villa da Vivero.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Ramona Vizoso y 
Basanta, soltera, jornalera y vecina de la parroquia de Santa 
María de Gerdiz, término municipal de Orol, en este partido, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la fijación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ren
dir declaración en causa que se le sigue por falso testimonio; 
con apercibimiento de que en otro caso se la declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vivero á 14 de Junio de 1875.=Francisco Arias 
Garbajah=Por mandato de S. S., Antonio Pernas Martínez.

Señas de la procesada.

Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, cara 
idem, color bueno, de 25 á 30 años de edad.

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 20 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el exámen de cuentas y balance del semestre actual, y 
aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el di a 2 de 
Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salón 
del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pue
den asistir en representación y para ejercer los derechos do 
estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y ios poderes en su caso, con. 
los ocho dias de anticipación que prescribe el art. 19 del regla
mento á fin de que, con arreglo al mismo, se Ies provea ds la 
correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la junta 
estarán en el Banco dé manifiesto á los señores accionistas, en. 
observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros é 
inventarios de existencias que comprueban d  balance del ac
tual semestre.

Bilbao 26 de Junio de 1875,== Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X —Í837

Sociedad española de Crédito Comercial.

Serrano, 80, bajo.

Habiéndose presentado proposiciones aceptable- para la ad
quisición de terrenos, el Consejo de admim** tramo i ha acor
dado se saquen á subasta; debiendo tenerlu^ar dicho acto el 
sábado 3 de Julio próximo, á la una de la tarde, en el local da 
estas oficinas, ante una comisión do} Consejo, el Abogado con
sultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 25 de Junio de 1375.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario interino, José Bascáran*
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894 29 Junio de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 180.

C ompañia de los fe r ro c a r r i le s  de Zaragoza 
á Pam plona y Barcelona.

Acedado por el Consejo el pago del cupón de las obliga
ciones de la linea de Zaragoza á Barcelona vencido en 4> de 
Enero último, se avisa A los señores poseedores de dichos títu
los que desde 1.° de Judio próximo se admitirán facturas de los 
«apresados cupones., cuyo pago principiará el 15 del mismo Ju*- 
2io, prévio llamamiento y por el orden de numeración que ha
yan obtenido:

E n Madrid, calle de Atocha, núm. 20, cuarto segundo. ^
En Barcelona, en las oüeinas de la Dirección general, sitos 

en la estación de la .Compañía^
Y en París, 56, rué de la Victoire.
Madrid 37 de Junio de 4875.~Ei Secretario del Consejo, W. 

Martínez. X—1841

Prevención.
SOCIEDAD M INERA.

Las personas que á continuación se expresan están adeu
dando á la Sociedad minera de partido titulada Prevención, 
«Que explota la mina San Bartolomé, situada en Sierra Alma
grera, y dicha Sociedad tiene su domicilio en esta ciudad de 
L orca ,* las cantidades que á cada una le va señalada por re
partos girados y no satisfechos. Se les requiere, pues, para que 
«n el término de 15 dias, según marca la condición 8 / de la 
escritura, abonen sus descubiertos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se entiende que renuncian su participación en 
dicha Sociedad, de la que desde luego han quedado excluidos.

Ptas, Cs.

D. José María Tarragona, tres acciones. ........ 255
D. Nicolás Jiménez Alvendin, una acción.. . . . . . . .  85
D. Bartolomé Can ellas Caparros, una id. . . .............. 85
D. José González Aznar, una id,................    85
D. Juan Perez Delgado, una id . . . .................  85
D. Vicente García Martínez^ una id ,   ........  85
D. Francisco Martínez Cervantes, una id .   ..........  85
D, José González Tamarit, una id   ...........   85
Doña María Jiménez S a ^ e z ^ u n a  id .;.................... 85
D. Mateo Alarcón Pon ce una id .........   85
D. Antonio Sanchos Martínez, una id .  ................ 85
"D. Miguel Delgado Bolarin una id .   -------  ' 85
D. José Fernandez Sánchez, media acción,. . ..........  42‘50
Doña Angustias Miguel de Medina, media id . . . . . .  42l50
D Joaquín Vi vaneo Segura, media id............ ........... 42 50
D Ventura Alarcón Ponoe, un cuarto..    ............  . 24‘25

Lorca 11 do Junio de 1875.«=E1 Secretario-Contador, Juan 
AIcon.«*V.° Presidente interino, Andrés Peraleja.

X—1340

L a L e g a l id a d .
SOCIEDAD M INERA. 

D. Antonio Rodríguez de Calvez, Notario del Colegio de 
©ranada, vecino y déi distrito de esta ciudad de Jaén.

Doy fé que por D. Sixto Santa María y Sologuren, de esc a 
vecindad, se me ha exhibido para testimoniar el documento 
que copiado literalmente dice así:

cCopia de la escritura.—En la ciudad de Jaén, á 22 de Ju
nio de 1875, ante mí D. Antonio Rodríguez de Galvez, Notario 
del Colegio de Granada, del distrito de esta capital, vecino de 
la  misma, y testigos que se expresarán, comparecen D. Sixto 
Santa María y Sologuren, de estado soltero, comerciante, de 
53 años de edad; D. Eugenio Santa María y Mitjana, de 27, de 
igual estado y ejercicio; D. Juan Muñoz y Ayllon, de 35, ca
sado, comerciante;©. Lúeas Rubio y Campos, de 45, también' 
casado y propietario ; D. José María Ruiz y Guerrero, de 53, 
del mismo estado, Médico y propietario; D. José María Medina 
y Mellado, do idéntico estado y edad, y propietario; D. Eduar
do Sola y Moreno, de.38 años, también casado y propietario; 
D. Manuel Suca y Ortega, de 49, casado, empleado; D. José Fi- 
gucrola y Miracles, de 51, soltero, propietario ; I). Fernando 
Arrabal y Jiménez, casado, propietario y de 49 años; D. Fran
cisco Calzado y Corpas, de 55, del mismo estado y ejercicio; 
D. José Pimentel y Miranda, de 51, del propio estado y ejerci
cio; todos vecinos de esta ciudad, y D. Antonio José Soto y 
Ochoa, vecino de la villa de La Guardia, de este partido judi
cial, casado, propietario, de edad de 57 años, a quienes doy fé 
conozco, provistos de cédula personal expedida por Autoridad 
competente, que me exhiben y llevan el numero respectivo 
259, 261, 2.166, 605, 245, 2.227, 264,186, 650, 787,1.286, 8 y 4, 
cuyos documentos devolví á cada cual de los señores compa
recientes , quienes manifestaron hallarse en el uso de todos 
sus derechos y con la capacidad legal necesaria para la cele
bración de esta escritura, y expusieron:

4.® Que en i*  de Diciembre de 1874 el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia expidió á D. Sixto Santa María título de 
propiedad de seis pertenencias de mina de mineral plomizo, 
nombradas Sania María, situadas en el paraje nombrado Las 
Infantas, término y distrito municipal de la villa de Linares, 
que ocupan reunidas 60.000 metros cuadrados de extensión su
perficial, y lindan por Saliente con la mina Flusion; por Po
niente con la titulada Libra; por el Sur con la llamada de Fe- 
Usas, y por el Norte con la mina Laboriosidad; de cuyas seis 
pertenencias se le dió posesión por el Sr. Alcalde de la referi
da villa en 11 de Febrero del año actual, inscribiéndose el t í
tulo en el Registro de la propiedad de Baeza< con fecha 2 de 
Marzo del presente año, al folio 44 del tomo 337 del Ayunta
miento de Linares, núm. 7,800.

i ; 9 Que desde la Incoación del expediente hasta haber ob
tenido el mencionado título de propiedad ha procedido ei Don 
Sixto Santa María, no sólo por sí, sino también con los demás 
señares comparecientes y otros interesados, en las referidas 
pertenencias; y en igual concepto ha solicitado y tramita en 
esta lección de Fomento otro expediente para obtener lap ro - 

. piedad de dos demasías de terreno por considerarlo franco á te  
'relacionada mina.

Y habiendo declarado y hecho constar en acta levantada. 
Tfcy pqs? mí ei D. Sixto Santa María el derecho de las personas 
indioad*s en la misma sobre las relacionadas seis pertenencias 
y  sóbrelas dos demasías, caso de que se le concedan, acorda
ron privadamente la división de aquella propiedad en 150 ac
ciones, que se distribuyeron en la forma que expresa dicha 
-asta, y constituir Sociedad minera de carácter civil para su 
exploración y beneficio. ■

Y llevando á efecto* este propósito, otorgan que constituyen 
Sociedad puramente civii ó común con el nombre, domicilio y 
¿objeto qio se expresara en las condiciones siguientes:

1.* La Sociedad se titulara La Legalidad; tiene su domicilio 
-esta pofjjacion; su objeto es la explotación y beneficio de la

mina de plomo Santa Marta con sus dos demasías si se le 
conceden, situado en el para/e llamado Las Infantas, en tér
mino de Linares, con la extensión superficial y linderos que se 
determinan en el primer particular de esta escritura.

2.® .La duración de la Sociedad será por todo el tiempo que 
tos m m $  m m  m u rm ím íe  & sus .intereses.

3.a El interés social se divide en 150 acciones iguales en 
obligaciones y derechos, y que pertenecen á las personas y 
en las proporciones siguientes:
A D. Sixto Santa María y Sologuren, doce acciones.. 42
A D. Eugenio Santa María y Mitjana, se is .   6
A D. Juan Muñoz y Ayllon, una.................................... 4
A D. Lúeas Rubio y Campos, tres.................................. 3
A D. José María Ruiz Guerrero, nueve......................... 9
A D. José María Medina Mellado, tres..........................  3
A D. Eduardo Sola y Moreno, seis................................  6
A D. Manuel Suca y Ortega, tres ........................... 3
A D. José Figuérola y Miracles, tres...........................  8
A D. Francisco Galz&do y Corpas, seis   ‘ 6
A D. Fernando Arrabal y Jiménez, se is . ................... 6
A D. Jcsé Pimentel y Miranda, 1 4 .  ......................  41
A D. Antonio José Soto y Ochoa, una...................   4
A D. Ramón Gomes de la Riva, tres.................    8
A D. Joaquín Ruiz Jirnenez, una................................... 4
A D. José Mengs Jiménez, seis......................................  6
A D. Miguel Callejón, dos...............................................  %
A D. Fernando López, una ............................................. 4
A D. Timoteo Sologuren, una.......................................  4
A D. Federico Navarro de la Linde, una .................... 4
A D. Manuel Mediano, dos.......................    2
A D. Bernardo José Jaén, seis........................................ 6
A D. Ramón Rico, una..................................... A . 4
A D. Paulino García, seis...............................  6
A todos los anteriores partícipes en la proporción del

número de acciones que cada cual representa, y á
reserva de poderlas trasferir, 50 acciones   50 ‘
4.a La Sociedad será regida por una Junta directiva, com

puesta de un Presidente, Vicepresidente, Contador, Deposita
rio y Secretario.

5.a El reglamento para el gobierno y administración de la 
Sociedad determinará las atribuciones y deberes de la Junta
directiva, que nunca podrá componerse sino de socios ó accio
nistas.

6.® El capital de esta Sociedad lo constituye la mina des
crita, cuyo valor, atendiendo al cánon de 40 pesetas por hectá
rea con que está gravada por el derecho de superficie, capita
lizado al 3 por 400, es de 2.000 pesetas.

7.a Siendo esta Sociedad de carácter puramente civil, queda 
sujeta á las prescripciones del derecho común.

8.a Todo socio podrá enajenar el todo ó parte de sus accio
nes por endoso en las láminas respectivas y guardando las 
prescripciones legales.

9.® Toda cuestión ó diferencia que medie entre los socios, 
á excepción de las relativas al pago de dividendos, se decidirá 
por amigables componedores, y tercero en caso de discordia, 
nombrado por las partes en la forma que prescribe la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Bajo estas bases y condiciones, haciendo; uso los compa
recientes del derecho que les confiere el art. 3.® de la ley de 49 
de Octubre de 4869, ratificando el acta de constitución de So
ciedad levantada hoy ante mí, y aceptando las declaraciones 
que en ella y en el presente documento hizo el concesionario 
D. Sixto Santa María, formalizan esta escritura social á los 
fines que van explicados en la condición 4.*, y se obligan á 
guardar y cumplir lo aquí estipulado de la manera más eficaz, 
y á presentar en los centros y dependencias qúe corrésponda 
las copias y testimonios que exigen tes leyes sobre constitu
ción de esta clase de Sociedades, y dé cuyas disposiciones le
gales manifestaron los comparecientes estar instruidos.

Y yo el Notario declaro haber advertido á los mismos que 
deben satisfacer á la Hacienda pública, en la oficina liquida
dora de Baeza, el derecho de medio pqr 400 que devenga el 
capital aportado á la Sociedad, con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 46 y 23 del reglamento provisional para la admi
nistración y realización del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes, dentro del plazo que el mismo regla
mento señala. v

Así dichos^ señores lo dijeron, otorgaron y firman, siendo 
testigos D. José Diaz y Ortega y D. Antonio Morales y Muñoz, 
de esta vecindad, que expresaron no tener excepción alguna 
para serlo. .Enterados los otorgantes y testigos del derecho que 
la ley Ies concede de leer por sí mismos esta escritura ú oír
mela leer, optaron por el último extremo; y habiéndolo hecho 
en alta é inteligible voz, la aprobaron todos, de lo cual y de
más aquí consignado doy fé.*« José FigueroIa.=Juan Muñcz.= 
Sixto Santa María.=Manuel Suca Ortega.»» José Pimentel.*» 
José Ruiz.»» Eugenio Santa María.«*Eduardo Solá.=José 
M. Medina. =» Lúeas Rubio. =  Antonio José Soto.==Francisco 
Calzado—Fernando Arrabal.=»José Diaz.==Antonio Morales.*» 
Hay unsigno.—Ante mí, Antonio Rodríguez de Galvez.

Yo el dicho Notario presente fui con los testigos á su otor
gamiento: su matriz, con quien concuerda y á que me remito, 
escrita en cuatro pliegos del sello 11, queda protocolada en mi 
registro comente de instrumentos públicos bajo el núm. ‘478, y 
con nota al final de haber dado esta primera copia que á ins
tancia de los otorgantes libro en un pliego del sello 6.a y tres 
del 41, y la signo y firmo en Jaén dia, mes y año de su cele- 
bracion,~=Hay un signo.*»Antonio Rodríguez de Galvez.»

Es copia á la letra de su original que, rubricado por mí, 
devuelvo al interesado, por cuyo recibo firma. Y para que 
conste, á requerimiento del mismo, libro, signo y firmo el 
presente en cuatro pliegos del sello 40 en Jaén á 22 de Junio 
de 4875.»*Recibf.«»Sixto Santa María.«*Antonio Rodríguez de 
Galvez. &

D. Antonio Rodríguez de Galvez, Notario- del Colegio de 
Granada, vecino y del distrito de está ciudad de Jaén.

Doy fé que por D. Sixto Santa María, de este domicilio, 
provisto de cédula personal, núm. 259, se me ha exhibido para 
testimoniar el documento siguiente:

R e g l a m e n t o '

d e  la  S ociedad  esp ec ia l m in e ra  t i tu la d a  L a L eg a lid ad , 
p a ra  la  e x p lo ta c ió n  de la  m in a  S an ta  M aría .

TÍTULO PRIMERO.
DE LA SOCIEDAD.

Artículo 4.º El objeto de la Sociedad La Legalidad es el 
laboreo y beneficio de la mina plomiza Santa María, que cons
ta de seis pertenencias, que componen 60.000 metros cuadra
dos, y dos demasías, sita en el paraje nombrado Las Infan
tas, término de Linares, según lo acordado en el acta y escri
tura de asociación otorgada ante el Notario D. Antonio Rodrí
guez de Galvez.

Art. 2.® Esta Sociedad se divide en 450 acciones, iguales en 
derechos y obligaciones.
# Art. 3.* El domicilio de la Sociedad se establece en esta 

dudad de Jaén, y  el tiempo de su duración es indeterminado.

TÍTULO II.
DE LAS  ACCIONES.

Art. 4.° Para que los socios puedan acreditar su participa
ción en la Sociedad, se extenderán láminas que, autorizadas 
por el Presidente, Contador y Secretario, se entregarán á los 
interesados, las cuales podrán endosarse, y servirán de título 
de propiedad.

Art. 5.® Cuando los socios trasmitan alguna acción, lo ma
nifestarán oficialmente con los adquirentes 4 la Junta de go
bierno en los 45 dias siguientes al de la traslación, presentan
do las láminas en Secretaría para la toma de razón.

Art. 6.® Todo socio está obligado á pagar puntualmente los 
repartos que se acuerden para subvehnir á las cargas sociales, 
bajo la pena de perder su derecho.

Art. 7.° Los pagos se harán en Depositaría dentro del plazo 
de 40 dias, contados desde aquel en que se dé aviso á cada socio 
de la cantidad que le corresponda abonar en el reparto acor
dado. Si alguno no lo verificase en dicho tiempo, se le reque
rirá nuevamente; y si ñola hiciese efectiva dentro del término 
de 30 d ias, contados desde el primer aviso, perderá de hecho 
y de derecho toda participación en la asociación, á ménos que. 
obtenga próroga.

Art, 8.” Cuando ocurra el caso previsto en el artículo ante
rio r, la Junta de gobierno, oyendo al interesado, pedrá pro- 
rogar el plazo por 40 días más mediando causa justificada, ó 
declarar la caducidad de los derechos del socio, cuya resolu
ción sé le hará isaberiy • será inapelable.

|  TÍTULO III.
JUNTA GENERAL.

Art. 9.º A te junta general de accionistas corresponde deli
berar sobre el gobierno y administración de todos los intere
ses sociales.

Art. 40. Habrá dos juntas ordinarias en tes segundas quin
cenas de Enero y Julio de cada año, y las extraordinarias que 
acuerde 1a Junta de gobierno por sí ó á petición de cinco so
cios por lo ménos.

Art. 14. Es de la exclusiva competencia de te: junta general:
La elección de individuos de 1a Junta de gobierno.
Acordar los repartos extraordinarios que ocurran.
Examinar y aprobar las cuentas anuales qu*e debe rendir 

la Junta de gobierno en las generales ordinarias.
- Reformar, si lo estima conveniente, losacuerdos de la Jun

ta de gobierno en aquella parte que se oponga ájlas prescrip
ciones de este reglamento.

Art. 42. Las resoluciones se tomarán por mayoria absoluta 
de los votos que concurran, y para que exista aquella se ne
cesita:

4.® Que se reúnan dos terceras partes de votos de los accio
nistas concurrentes á la junta.

2.® Que las acciones de los que concurran con sus votos, á 
formar 1a mayoría ascienda cuándo ménos á las tres quintas 
partes del total de las acciones de la Sociedad. ;

Art. 43. La computación de los votos se hará por la siguien
te escala: todo socio poseedor de.una á 40 acciones tendrá 
un solo voto: de 40‘ á 25 otro; y de 25 enmadejante to tro ; así, ’ 
pues, cualquiera que sea el número de acciones que posea un 
accionista, no podrá tener más que tres votos.

En el caso de que. algunas-acciones, se dividieran en medias, 
sólo tendrá voto la señalada con el núm. 1.® 1

Art. 44. Para las juntas generales se avisará con ocho dias 
de anticipación.

TÍTULO IV.
DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 15. El gobierno y administración de la empresa estará 
á cargo de una Junta de cinco socios reelegióles, compuesta de > 
un Presidente, un Vicepresidente, un Contador, un Depositario 
y un Secretario.

Art. 46., Corresponde á 1a Junta de gobierno la dirección 
y administración de los bienes de la Sociedad como su legíti
mo representante, y hacer que se cumplan las prescripciones 
de este reglamento.

Art. 47. El Presidente y Secretario llevarán y firmarán la 
correspondencia en nombre de la Sociedad, y gestionarán ante 
las Autoridades y particulares de cualquier clase que sean • 
todo aquello que convenga á te misma.

TÍTULO V.
DEL PRESÍDENTE. >

Art.1 8. Las atribuciones del Presidente son:
4.a Convocar las juntas generales y directivas, y presidirlas.
2.® Autorizar con su firma las actas de ámbas juntas, las 

láminas.de las acciones y demás documentos que lo exijan.
3.® Llevar la firma en la correspondencia, y gestionará 

nombre de la Sociedad cuanto sea necesario.
4.® Tiene á su cargo además la administración de la Socie

dad en la parte ejecutiva.
5.® -Firm ar los recibos de dividendos y libramientos que se 

expidan.
TÍTULO VI.

DEL VIC EPR ESID EN TE.

Art. 19. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los 
casos de ausencia, enfermedad ó vacante, en cuyo concepto 
asumirá todas las atribuciones señaladas a aquel en el título 
anterior.

TÍTULO VII.
DEL DEPOSITARIO. 

Art. 20. Son obligaciones del Depositario:
4.® La recaudación, custodia y distribución de los caudales 

de la empresa bajo su responsabilidad. *
2.® Firm ar los recibos de dividendos, y dar cargarémes de 

todas las cantidades que reciba.
3.® Dar cuenta á la Junta directiva, trascurridos 40 dias 

de obrar en su poder los recibos de los dividendos pasivos , de 
ios que no haya hecho efectivos para proceder con arreglo á 
lo prescrito en el art. 7.® de estos estatutos. ‘

4.® No pagar cantidad alguna sin mediar libramiento fir
mado por el Presidente é intervenido por el Contador; pues sin 
este requisito no le sera de abono en sus cuentas.

5.® Formar un resúmen de sus cuentas para todas las jun
tas generales ordinarias, y siempre que se las pida la directiva.

TÍTULO V III .
D E L  C O N T A D O R .

Art. 21. El Contador tendrá ¿ su cargo la cuenta y razón 
de la Sociedad, siendo sus obligaciones:

4.® Llevar los libros á que se refiere el art. 42 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859.
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S.a Tomar razón de los recibos de dividendos luego que le 
sean entregados; extender los cargaremes, libramientos, fini
quitos y cartas de pago.

3 /  Llevar un inventario de las herramientas, enseres y efee- 
. tos de la pertenencia de la Sociedad.

4.* Forftiar las cuentas generales, Memoria anual, presu
puestos de gastos y los estados para los recibos de los divi
dendos.

5.a Examinar é informar toda elase de cuentas, y en gene
ral todo lo concerniente á contabilidad.

TÍTULO IX.
D E L  S E C R E T A R IO .

: Art. 82. Son obligaciones del Secretario:
1.a Llevar el libro do trasferencias y el de registro de po

deres.
8.* Extender los recibos de dividendos.
3.a Redactar y firmar las actas de las sesiones, pasándolas

á los libros que llevará al efecto.
4 /  Dar cuenta á las juntas de todos los asuntos; custodiar 

los papeles de la Sociedad, los que deberá entregar á su suce
sor por inventario.

5.a Autorizar las certificaciones que mande expedir la Jun
ta directiva.

6.a Llevar un registro de accionistas; extender las citacio
nes psra la juntá general y directiva, y firmar la correspon
dencia con el Presidente.

TÍTULO X .

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 83. Tanto los socios ausentes de Jaén como Ies resi

dentes, en esta ciudad, deberán nombrar un representante au
torizado por carta ü oficio que se entienda con la Sociedad 
cuando ellos por sí no pudiesen verificarlo; entendiéndose que 
tal representante ha de suplir la falta de aquellos también en 
las juntas generales.

Art. 24. El presente reglamento sólo puede ser refirmado 
ó ampliado por la junta general, poniendo en conocimiento de 
los socios con 10 dias de anticipación io que se trata de re
formar ó ampliar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 2o. Los cargos de la Junta de gobierno serán gratui
tos; mas esta podrá pagar y cargar en cuenta las manos auxi
liares que necesite en el desempeño de su cometido.

Art. 26. Impreso que sea este reglamento, se entregará uno 
á cada socio, y se retendrá en Secretaría suficiente número de 
ejemplares á los efectos que estime la Sociedad.

Jaén 23 de Junio de 1876.*» Sixto Santa María.*» José F i- 
gúerola.*» Juan Muñoz.«M anuel Suca Ortega.«José Pimen- 
£el.*» José María Ruiz.«Eugeníó Santa María.«Eduardo S o lá .«  
José María Médina.=Lúcas Rubio.=»Antonio José Soto.=*Fran- 
ciseo Calzado.«Fernándo Arrabal.

Este reglamento ha sido aprobado en junta general cele
brada, en 23 de Junio de 4875, á que concurrieron los socios cu
yas firmas anteceden.»* El Presidente, Eduardo Solá.=»El Se
cretario, Fernando Arrabal.

Concuerda con su original, á que me remito, que devolví al 
D. Sixto Santa María, quien firma por su recibo. Y para que 
consté, á instancia del mismo en nombre de todos los interesa
dos, expido el presente en tres pliegos del sello 40, y lo signo 
y  firmo en Jaén á 25 de Junio de 4875.= R ecibí.=  Sixto Santa 
Mari a.«Antonio Rodríguez do Galvez.^

D. Antonio Rodríguez de Galvez, Notario del colegio de 
Granada, vecino y del distrito de está ciudad de Jaén.

Doy fé que en mi protocolo de instrumentos públicos cele
brados en el corriente año se encuentra señalada con el nú
mero 477 el acta del tenor siguiente:

ACTA.
En la ciudad de Jaén, á 22 de Junio de 4875, ante mí Don 

Antonio Rodríguez de Galvez, Notario del Colegio de Granada, 
del distrito de esta capital , vecino de ía misma y testigos que 
se expresarán, comparecen D. Sixto Santa María y Sologu- 
ren, ae estado soltero, comerciante, de 53 años de edad; B. Eu
genio .Santa María y Mitjana, de 27, d§ igual estado y ejerci
cio; p. Juan Muñoz y Ayllon, de 35, casado, comerciante; Don 
Lucas Rubio y Campos, de 44, también casado y propietario; 
D. José; María Ruiz y Guerrerq, de 53, deT mismo estado, Mé
dico y propietario ; ü. José María Medina y Mellado, de idén
tico estado y edad y propietario i D. Eduardo Solá y Moreno, 
de 38 años, también casado y propietario; D. Manuel Suca y 
Ortega, de 49, casado, empleado; D. José Figuerola y Miracles, 
de 54, soltero, propietario; D. Francisco Calzado y  Corpas, 
d8 55, casado y  propietario; D. Fernando Arrabal y Jiménez, 
del mismo estado y ejercicio, de 49 años; D. José Pimente! y 
Miranda, de 51, dei propio estado y ejercicio, todos vecinos de 
esta ciudad, y D, Antonio José Soto y Ochoa, vecino de la villa 
de La Guardia, de este partido judicial, casaoo, propietario, de 
edad de 57 años, á quienes doy fé conOzcóy provistos de cédula 
personal expedida por Autoridad compétente, que me exhiben, 
y  llevan el número respectivo 259, 261,'2.466, 605, 245, 2.227, 
264, 486, 650,4.286, 787, 8 y 4» cuyos documentos devolvía 
eada cual de los señores comparecientes, quienes manifestaron 
hallarse en el pleno uso de tddós los derechos civiles; y  el Don 
Sixto Santa María expone: ~

4.° <̂ ue en 4.* de piciembrp de 4874 expidió el Sr. Gober
nador civiU dé-está 'pro^élá á fávor déi qiié habla título de 
propiedad de §ei^ nertepehp|us do mina de mineral plomizo, 
nombradas Santa Haría , ¿libadas en el paraje nombrado Las 
Infánt&s, término y distrito municipal de la villa de Linares, 
que ocupan reunidas 60,000 metros cuadrados de extensión su
perficial, lindan por Saliente con la mina Fiusion; por Po
niente con la titulada Libra; por el Sur con la llamada de Fe
lisas, y por él Norte con la mina Laboriosidad, de cuyas seis 
pertenencias sdTe dió posesión por el Sr. Alcaide de la referida 
villa en 41 de Febrero del año actual, inscribiéndose el título 
en  el Registro;de4e. propiedad de Baeza con fecha 2 de Marzo 
de 1875, al folio 44 del tomo 227 del Ayuntamiento de Lina
res, núm. 7.80Q. . ,
, %* Que desde la induacion del expediente hasta haber ob
tenido el menéionado títdjo de propiedad ha procedido el se
ñor Santa María y Sologuren, no sólo por sí propio, sino tam
bién de acuerdo con los demás señores comparecientes y de 
otros interesados que después se mencionarán, y en igual con
cepto ha solicitado y tramita en esta Sección de Fomento otro 
expediente para obtener la propiedad de dos demasías de ter
reno por considerarlo franco á la relacionada mina.

3.° ‘  Que en virtud de acuerdos privados se han dividido las 
seis pertenencias de mina en 450 acciones, que corresponden 
en la proporción siguiente:
A  D. Sixto- Santa María y Soioguren, Í8 acciones,. .  42
A D. Eugenio Santa María y Mitjana, se is .................. 6
A  D. Juan Muñoz y Ayllon, una.............. ............ . . .  ¿ 4.
A D. Lúeas Rubio y Campos, tres , . ........ , . . ,  3

r A D. José María Ruiz Guerrero, nueve............... * 4 *«, .  9
A D. José María Medina y Mellado, tres.................., ,  3
A D. Eduardo Solá y Moreno, seis ..  ......................  6
A D. Manuel Suca Ortega, tres......................................  3
A D. José Figuerola y Miracles, tres............................  3
A D. Francisco Calzado y Corpas, seis................................ 6
A D. Fernando Arrabal y Jiménez, seis............................ 6
A D. José Pimentel y Miranda, 11...........................     41
A D. Antonio José Soto y Ochoa, una...............................   i
A D. Ramón Gómez de la Riva, tres................................... 3
A D. Joaquín Ruiz Jiménez, una.........................................  i
A D. José Mengs y Jiménez, seis.........................................  6
A D. Miguel Callejón, dos........................................... . .  2
A D. Fernando López, una................................................... i
A D. Timoteo Soioguren, una........................................   i

'A  D. Federico Navarro de la Linde, una.................. . .  4
A D. Manuel Mediano, dos...................................... , . . .  &
A D. Bernardo José Jaén, seis....................................     6
A D. Ramón Rico, una. ................................................. 4
A D. Paulino García, seis...........................................   6
A todos los anteriores partícipes en la proporción del

número de acciones que cada cual representa, y á
reserva de poderlas trasferir, 50 acciones   50
4.* Que los comparecientes, además de la parte que tienen 

en las 50 acciones reservadas en junto, son dueños de 70 ac
ciones de las 150 en que se divide el capital de la Sociedad; y 
en uso del derecho que les confiere el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, declaran constituida Sociedad especial mi
nera, de carácter civil, con el nombre de La Legalidad y do
micilio en esta •villa, para la explotación, laboreo y beneficio 
de la mina deslindada y en ejercicio desde hoy.

5.® Dichos señores y los otros 41 individuos ausentes que 
no han comparecido á pesar de haber sido prévia y especial
mente citados, y de haber manifestado particularmente su con
formidad con este acuerdo, son los únicos accionistas de la So
ciedad que se constituye por la presente acta. Y convienen los 
relacionantes en otorgar la escritura de Sociedad, redactar el 
reglamento por que se ha de regir, y remitir para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta dk Madrid 
las copias de una y otro y de esta acta, como se previene en el 
artículo 3.* de la ley ántes citada de 19 de Octubre de 1869, 
dentro del plazo que en la misma se marca.*

Para hacerlo constar, á petiejon de los comparecientes, le
vanto la presento acta, siendo testigos D. José Diaz y Ortega 
y D. Antonio Morales y Muñoz, de esta vecindad, que expre
saron no tener excepción alguna para serlo; y después de leida 
por mí el Notario por no haber hecho uso de su derecho los 
interesados, la aprueban y firman con los expresados testigos, 
de que doy fé.«José Figuerola.=Juan Muñoz.==Sixto Santa 
María.=== Manuel Suca O rtega.«José Pimentel.*»José María 
Ruiz.=»Eügenio Santa María.«Eduardo Solá.«José María Me- 
dina.=»Lúcas Rubio.=»Antonio José Soto.*»Francisco Calza
do. «Fernando Arrabal. « A n t e  m í, Antonio Rodríguez de 
Galvez.

El acta inserta está conforme con su matriz , á la que me 
remito.

Y para que conste expido el presente á instancia de los in
teresados en tres pliegos del sello 40, quedando la nota cor
respondiente en la referida matriz, y lo signo y firmo en Jaén, 
día, mes y año de su celebración.»* Antonio Rodríguez de 
Galvez. X —1844

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de Junio de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

rom., público». CAMBIO AI. CONTADO.

■ y - :~; - . .-y ;- : - ; ;  - . D í a 2 6 .  D i a  2 8 .

R e n t a  p e r p é t u a a i  3  p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5 * 5 5  4 5 * 3 0 - 5 2  4 0 - 5 5
1 5 ‘ 5 7  4 0 - 6 0 - 6 2  1 0  
4 5 * 6 5 - 7 0 - 5 2  4 0 - 6 0  

: 4 5 * 5 7  4 0 - 5 5 - 6 0
pequeños. 4 5 * 6 0  4 5 ‘6 0

á pla%Q: 4 6 * 1 0  4 5 * 5 5 - 5 7  4 0 - 7 0
4 5 * 5 7  4 0  f in  c o r .

• v o l . ;  ,4 5 * 6 0 - 6 2  4 0  
4 5 * 6 5 - 7 0 - 6 2  1 { 2 - 6 5  
f i n p r o x .  v o l . ;  4 6 *0 0  
f i n p r ó x .  v o l ,  p r i 

m a  d e  4 0  c é n t s .
I d e m  i d .  e x t e r i o r  a l  3  p o r  1 0 0 . . , . . . . . . . . .  4 7 ‘ 8 0  »
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  2 .0 0 0  r s . ,  6  p o r  .4 0 6

i n t e r é s  a n u a l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      4 8 * 9 0  4 9 * 0 0 -5 0 * 0 0
En cantidades pequeñas. »  5 0 * 0 0 -4 8 * 9 0 -5 0 * 0 0

4 9 ‘ 5 0
C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  b o n o s  d e l  T e s o r o .  »  4 7 * 0 0 - 4 8 * 5 0  .

no publicado. »  4 7 * 7 5
En cantidades pequeñas. 4 7 * 5 0  4 8 * 0 0

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  la  C a j a  d e  D e 
p ó s i t o s .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    6 0 ‘5 0  »

no publicado. » 6 2 * 0 0  el.
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  

d e  2 .0 0 0  r & ,  d e  1 .*  d e  J u l i o  d e  1 8 7 4  . . . . . .  2 9 * 0 0  2 8 * 9 0 -2 9 * 0 0
I d e m  i d . ,  d e  1 . °  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 4 . . . . . .  2 S * 4 5  2 8 * 5 0 - 6 0
I d e m  i d .  n u e v a s .    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 8 * 4 5  2 8 * 3 0
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  . . . . . . . . . . .  i 5 5 * 5 0  1 5 6 * 0 0

no piiblicado. 1 5 6 * 0 0  4 5 6 - 2 5 - 7 5
O b l i g a c i o n e s  d e l  T i m b r e  d e  9  p o r  1 0 0  i n t e 

r é s ,  c u p ó n  y  a m o r t i z a c i ó n  t r i m e s t r a l   9 6 ‘ 0 $  •

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

1 A Ñ O . BEÜHPIGIO. B A Ñ O . B IN B P IG IO .

A l b a c e t e   »  4 0  L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 0
A l i c a n t e  . . . . . .  »  1 M á l a g a . . . . . . .  . »  4 i 2
A l m e r í a   »  5 0  M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  3 | 4
A v i l a    p a r .  »  O r e n s é . . . . . . .  »  4 ¡8
B a d a j o z . . . . . .  »  3 0  O v i e d o . . 7 .  . 7 . .  »  4 1  {4
B a r c e l o n a   »  4 4 0  P a l e n c i a . . . . . .  »  4 0
B i l b a o . . .  »  3 ( 4  P a m p l o n a   »  4 ^ 2
B u r g o s _ _ _ _ . . . .  »  R 2  P o n t e v e d r a , . . .  »  3 j 4
C á c e r e s   »  4 | 2  S a l a m a n c a . . . .  p a r .  »
C á d i z . . . . . . . . .  »  7 ¡8  S a n  S e b a s t i a n .  »  3 i 4 y l
C a s t e l l ó n : . . . . . . . . . . . . .  »  4 ] 4  S a n t a n d e r   »  4
C i u d a d - R e a l . . .  p a r .  »  S a p t i a g o   »  f i í
C ó r d o b a . . . . . .  »  4 S e g o v i a   4^2  »
C o r u ñ a . . . . . . .  »  4 S e v i l l a .  . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4
C u e n c a   4 a S o r i a . . ;  . . .  3 ( 4  »
G e r o n a    »  4 T a r r a g o n a   »  4 ¡ 2
G r a n a d a   »  3 t4  T e r u e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 0  d .
G u a d a l a j a r a . . .  p a r .  »  T o l e d o   p a r .  »
H u e l v a  ■ »  4 |2  V a l e n c i a . . . . . .  »  7^8
H u e s c a   »  4 { 4  . V a l l a d o l i d   »  5 ] 8
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 ¡ 2  p .  V i t o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  3 { 4
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p a r .  »  Z a m o r a   p a r .  »
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 4 j 4  Z a r a g o z a ,   »  4 0  p ,
L o g r o ñ o , , . , . , !  p a r ,  »  k I  I

Bolsas ex tra njeras. t

París 26 Juxro.—Fondos españoles: í ? Por ^00 exterior, á 4 9 4[16»
( 3 por 4 00 interior, á 4 6 7¡8.

„  , . 13 por 400........................á 64*10
Fondos franceses... j 4 10 por 100.............   é 9a'S0

(5 por 4 0 0 .. .  á 403*95
Consolidados ingleses   # á 93 5pl 6.

Cambios oficiales sobre  plazas extranjeras.
Lóndresy á 90 dias fecha, 48*4 5-2®.
París, ¿ & dias vista, 5‘03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio de 1875.

’ ALTÜIU • 1WSRATW* \
del y haaedad del aire. ’

_  barómetro-------------- ------- -—=  birkccioíi bm i*
HORAS. reducidaáO® tsaMÓygTBO

y en milíme- humeáe- Y chso deI ▼lento. d¿>4
,eC0t cido.

6 de la m.. 706 63 17*3 41*4 N. M E Calma Ctih>vf«
9 de la m.. 706-79 28-í .4 6 -2  N. n ! e " Idem Cási --ub"»

12 dei d ia .. 706-29 39-9 15-9 O u. . . .  Brisa ' Nuboso
3 de la t . . .  795-40 30‘7 47-5 N. Ñ. E. Id¿m ! ‘. M ea
6 de la t . .  79a'0á 29-3 47 7 N.O. . . I d  fte Idem’
9 de la n . .  705*58 23-7 1 5 0 N. ©-... Brisa .'.'jCásidesp.®

Temperatura máxima del aire, á ln sombra............  3^*1
Idem mínima de id1  ........................................ . * . ! ! ! ! .......................  j\ 6*5

Diferencia  ................... ....................................  4 5‘6
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tima.* .* .* .* .*.*.* * 30*z
Idem id . dentro de una esfera de cristal. ................... * * ’ ’ * * ¡ 57.^

Diferencia ................................................ *..*.*.***.***
Lluvia en las 24 últimas horas, en mih'melrss! ! ! . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de ¡a mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 28̂  de 
Junto de 1875.

ALTDBA TKKPBKA-
barométri- tura wmccioh

L9CALIMSBS. aUWeTdllen «raios «el ,0 “ ** “ " * *  i m **
mar en mi'- centesi- dol -liento del cielo, delam».

______________hmetros. males. ▼íent».

B ilb a o ..,. ,.  765*1 21‘4 s. E . . . Bri&a... Despejado. Tranca.*
O v ied o ...... 764-3 47-0 N .E . . .  Id e m ... N ubes_____
Coruña (7 h) 764‘2 4 9 6 » » Idem   TraW)J*
S antiago... 764-2 46-1 ■ s. O . . .  Calma . .  Cubierto.. » *
Oporto  766*6 49*0 O.S. O. Idem . . .  Idem Transí.*
Lisboa. . . . .  765*7 4 8*4 N V iento.. P.° nuboso. Idem.
B ada joz..., » 24‘9 o  B risa ... Nuboso . .  »

levm?:.̂ 1 762*2 l:oE:fdlr::?dm^!d?;Tra»nq-‘
T a r ifa .... ..  763‘8 24‘4 O B risa ... N u boso ... Rizada»
G ranada... 764*7 , 24*4 N. E . . .  Calma. .  Despejado. »
A licante.... 760‘9 46‘0 N. E . .  Brisa. . .  Celajes... .  Trancé
M u rcia ...,. 760*9 30*0 S. O .. .  Idem ... .  Nubes . . . .  ~
Valencia.. .  762*1 25*0 N. E . . . Idem . . .  Despejado. »
P a lm a ...... 764*o 25*0 s  Id e m ... Idem Trano*¿*'
Barcelona.. » r » » » » B ~
Zaragoza.. . » 49*8 N. O ...  Brisa. . .  Despejado. »
S o r i a . . . . . .  758*7 21*2 N . : . . . .  Calm a.. N u boso... »
B u rg o s ..... 763*3 48*8 N .E . . .  Idem .,..  Despejado. *
Valladolid.. 764*4 20*0 N .E . . .  B risa ... Nubes . .  »
Salamanca.. 763‘6 24*2 N. 0 ..1  Caíma. .  Idem . . .  »
Madrid  764*0 25*1 N. N. É. Idem . . .  Casi cufc.0.' »
E scoria l.... 762*7 24*8 Ñ .O ... Id em ... N uboso...
Ciudad-R.eal 763*i ; 25*0 N.O . .  Viento.. Id e m ..... .  »
A lb a cete ... 764*6 | 27*0 S. O .. .  Brisa. . .  Nubes . . . .  »

Dirección general de Correas y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libara * 

y á 4 ‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*07 el Jriló* 

gramo.
Tocino añéje, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y«á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra-, y  é e  

4 *78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la 1 ibta% 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9: pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0-56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50, á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 él kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas lá arroba , y  á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*60 á 44*50 pesetas la arroba ; de 0*35 á 0̂ 50 la libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilogramo.
T rigo, de i r á 1 4 2 pesetas la fanega, y  de 48*22 á 24*84 el hoc- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 8*34 pesetas la fanega, y  de 4 4*0$ á 45*04 el 

tólitro.
Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 B&—Carneros, 434;— 

Corderos, 597.—Terneras, 45.—T o t a l , 4.252.

Su peso en libras. . . .  89.410.—Idem en kilógr amos. . .  4 0.&3S.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y orátr*

PONTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDi ¿ION» CéfcR»

T o le d o , , . . . . . . . . . . . . . .  2.921 58 M ed iod ía .. . . . . . . . . . .  8.775*28
Segovia.............. .. 4.637 57 Correos ..............* • • • 4 5*30
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.046 83 Pozos,de u i e v e . »
Bilbao. .....................  715*40 Mataderos...................   44.002*95

V i S . i : "  Total   88-318,(>6
Lo que*se anundia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 4§75.^S1 Alcalde.! Q* el Conde de Torenu,
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PARTE NO OFICIAL.
SUSCRIPCION.

PARA LA ERECCION DE UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DEL 

MARQUÉS DEL DUERO.
PESETAS.

S u m a  a n t e r i o r .  . . .  176
Excmo. Sr. Marqués de ViJJamejor....................  25
Excmo. Sr. Barón de Weisweiller...................... 25
Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez................ 25
Excmo. Sr. Marqués de Múdela..........................  25
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela................  25
Excmo. Sr. D. Francisco de la Rivas y (Miaga. 25
Excmo. Sr. D. Ignacio Bauer.. ..............  25
Excmo. Sr. D. Guillermo E ttlin g ..........  25

S u m a ...............................   8 / 6

Continúa abierta la suscricicn.cn las oficinas de la 
G a c e t a .

INTERIOR

MADRID.—Ayer por la tarde visitaron la Casa Nacio
nal de Moneda S. M. el Re y  y S. A. R. la Princesa de As
turias, acompañados de la Marquesa de Santa Cruz, Du
quesa de Nájera y D uque de Sesto.

A las dos entraron en el edificio, donde esperaban el 
Sr. Ministro de Hacienda, el Inspector de Casas de Moneda, 
el Gobernador civil de esta provincia, el Superintendente 
de la Gasa, el Contador, el Tesorero y todos los demás Jefes 
de los distintos departamentos.

Después de un breve descanso se dirigieron á la Teso
rería, donde se les pusieron de manifiesto las barras de 
plata y oro tales como se reciben para la fabricación. Pa
sando después á la oficina del Director de ensayos, practicó 
este, auxiliado de los ensayadores, á presencia de S. M. y A-, 
las diferentes operaciones químicas que son necesarias para 
averiguar su ley. Desde allí sé trasladaron á la fundición, 
donde se hallaban colocados crisoles de diferentes tama
ños para toda clase de labor, cargándose algunos de ellos, 
y vaciándose otros después de fundido el metal en las rie
leras respectivas.

Desde este departamento fueron á ver el motor, de 
fuerza de 60 caballos, que da Impulso á diferentes máqui
nas del salón de fabricación, en donde el Jefe del mismo 
dirigió á presencia de la Régia comitiva las operaciones si
guientes: peso de los rieles desde la fundición, laminado 
recochoy estirado, corte, tórculo, recocido, blanquimento de 
los cospeles, pasando á la sala de balanza para su justifi
cación en el peso, verificándose por medio de balanzas au
tomáticas.: .Vista la aprobación Me los cospeles, se diri gie
ron á las prensas de, acuñación, en donde se estaban se
llando monedas de 5 pesetas.

Seguidamente, y también á presencia de S.?M;. y A., se 
acuñaron medallas de oro, plata y cobre conmemórativás 
de la visita, llevando aquellas en el anverso el busto 
de S M , y en el reverso la inscripción siguiente: La Casa 
de Moneda de Madrid, visitada por S. M. el 28 de Junio 
de 1875.

Acto continuo el Sr. Superintendente puso en manos 
de S. M. el Rey una medalla de oro, otra igual en la de S. A., 
y  ofreció otra del mismo metal al Sr. Ministró de Hacien
da, todas en elegantes estuchespy regaló otras de plata á 
las demás personas: de la Régia comitiva,

Seguidamente fueron al departamento llamado Escobi
lla , en donde se benefician las tierras que resultan de las 
diferentes operaciones de fabricación, viendo funcionar las 
máquinas destinadas ¿ dicho objeto. ■

Desde este departamento pasaron al de construcción y 
reparación de máquinas, donde su Director hizo una rese
ña detenida del objeto de cada una de aquellas , su meca
nismo y modo de funcionar, presentando las diferentes 
piezas de máquinas que se hallan en construcción, así 
como las de los troqueles desde el.acero en barra hasta el 
templado.

También examinaron detenidamente la eséogida colec
ción de pesos y pesas que sirven como talón ó tipo para la 
construcción de todos los pesos que son necesarios en es
tablecimientos de esta índole.

Por último, después de visitar detenidamente los de- 
más departamentos, fué servido un sencillo y elegante r e - ; 
fresco; coneluido el cual el Sr; Superintendente entregó un 
precioso ramo de flores á S. A., y otro á cada una de las 
ilustres damas que la acompañaban. S. M. el Rsy ha sa
lido sumamente satisfecho del buen orden que reina en el 
establecimiento, y de la inteligencia y cel© del Jefe del 
mismo, así como de los demás funcionarios. ' ;

La visita terminó á las cinco próximamente.
—Verificóse anteayer en el Hospicio el acto de repartir 

¿Jos acogidos los premios obtenidos en el presente año. Pre
sidió aquella solemnidad S. A. R. la Serenísima Princesa 
de Asturias, teniendo á su lado al Gobernador civil, Presi
denta de la Diputación provincial; una Comisión de esta, 
b r . Conde de Villanueva de las Torres, Sr. Pelletan, Direc
tor del establecimiento Sr. Valcárcel, Secretario del mismo 
Sr. San Martin y los Profesores de los asilados.
_ Se repartieron 120 premios, consistentes en una me
dalla de plata y un diploma firmado por la Diputación, ó 
en libros y otros objetos de utilidad y alguna analogía con 
las diferentes enseñanzas del Hospicio.

Después varios alumnos pronunciaron algunas frases 
alusivas á la ceremonia; pero el que de entre todos mere
ce especial mención es Eulogio Redondo, de 11 años d e ' 
edad, de la clase de estudios elementales y dibujo, que con 
un donaire y desenvoltura muy notables pronunció un 
discurso^ en el que dió las gracias en nombre de sus com
pañeros á S. A. R. la Princesa por la honra que íes dis

pensaba, viniendo á presidir aquella ceremonia, así como 
también á la Diputación provincial por la esmerada edu
cación que les proporciona con el mayor celo en aquel be
néfico establecimiento.

—A la una de la tarde de anteayer se verificó, bajo la 
presidencia del Sr. Amador de los Rios, la sesión pública 
anunciada en la Real Academia de la Historia para dar 
posesión de una plaza de número al Sr. Rada y Delgado.

El nuevo Académico leyó algunos períodos de un ex
tenso discurso acerca de las Antigüedades del cerro de 
los Santos (vulgarmente monumentos de Yecla), conside
rados, primero en las artes y arquitectura, y segundo en 
su lengua, religión y ciencia, demostrando con fehacien
tes datos el origen en su base egipcio, con trazos y modi
ficaciones asirio-griegos de dichos monumentos.

El Ilmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe, 
Académico de número, fué el encargado dé contestar ai 
Sr. Rada, formulando con este motivo consideraciones 
histórico-geográficas sobre el mismo asunto.

La sesión, á la que asistió una numerosa y brillante 
concurrencia, terminó á las tres y media.

—Dos Sres. Marques de Sardoal y General D. José 
de la Concha estuvieron ayer en Palacio á dar las gracias 
á S. M. el R ey por haber asistido á los funerales del Mar
qués del Duero. Después pasaron á cumplimentar á S. A. R.

-—Ayer se recibieron en el Ministerio de Marina, con 
destino al Museo Naval, la gorra, el sable con cinturón y 
los entorchados que llevaba el malogrado Brigadier Bar- 
caíztegui cuando murió. Los entorchados están cubiertos * 
de sangre, y el sable tiene también algunas manchas en la 
empuñadura y contera.

—En breve se abrirá en el Museo de Pinturas la nueva 
sala que se llamará de la Princesa lsabel, destinada á la 
Escuela flamenca.

—La Sociedad Económica Matritense acordó en la se-  
sion del sábado suspender sus sesiones durante la tem
porada de verano.

—Ha empezado á ver la luz pública en esta capital 
una importante publicación con el titulo de Revista de los 
Tribunales, que, como su nombre indica, se ocupa espe
cialmente en todos los asuntos que se relacionan con el 
foro. La competencia de las personas que la dirigen y re
dactan, y la circunstancia de satisfacer una verdadera ne
cesidad, aseguran el éxito de dicha publicación..

MÁLAGA 16 de Junio.— La Exposición permanente 
establecida en el Liceo comienza á funcionar; y teniendo 
en cuenta que es cosa tan nueva en M álaga, y quizá in
completamente comprendida, no se puede decir sino que 
empieza con muy buenos auspicios, pues ya nos consta 
que hay gran número de objetos y de productos industria
les, y de obras de arte expuestas y ordenadas. El público 
debe comprender que por ahora son extraordinarias las 
facilidades concedidas con objeto de popularizar, y de que 
todos y cada uno se penetren exactamente del objeto por 
extremo práctico y útil del pensamiento. No es que hayan • 
de llevarse allí los objetos de arte más preciosos, ni los 
productos especialísimos ó de notoria superioridad, como 
algunos entienden, confundiendo lo que es una exposición 
permanente, digámoslo así, con otras que lo son de com- ; 
petenciayde rivalidad entre productores ó provincias ó 
naciones. Allí se admitirán todos los objetos , todo lo que 
está en el comercio y pu^de y debe ser asunto de contra
tación, todo lo que interesa á los fabricantes, á los alma
cenistas, a los industriales, que sea conocido para su me
jor y más fácil salida.

S E V I L L A  16 de Junio.—El domingo pasado se reunie
ron los individuos que forman el Jurado para examinar 
los objetos presentados por las señoras en la Exposición 
que se verificó en la Escuela Normal de Maestras. Según 
nuestras noticias, terminó sus trabajos el Jurado de la 
Sección 3.a, acordando que debía concederse medalla de 
plata á las señoritas Doña Angeles Pastor y Caro y Doña 
Amparo Peláez y Torres; diploma de mérito á las señori
tas Doña Amparo Chaix, Doña Isabel Chaix, Doña W alda 
Lucenqui, Doña Celestina Menéndez, Doña Guadalupe Mon
tes, Doña Matilde Venra y Doña Antonia Antillano y Cor
tés; de aprecio á Jas señoritas Doña María Sierra, Doña 
Antonia Ramírez, Doria Mariana Iglesias, Doña Filomena 
Perea, Dqña Antonia Rodríguez, Doña Manuela Arelláno 
y Doña Belen Muñoz.

Cuando califiquen los Jurados de labores y de obras de 
enseñanza, publicaremos los nombres de las señoritas que 
obtuvieren premios.

Estos se entregarán el 1.° de Octubre en la solemne 
apertura del curso. Las medallas de plata , que serán de 
dos onzas y media de peso, llevan en el anverso una ins
cripción circular que dice: Exposición anual del trabajo de 
la mujer; y en el centro La provincia de Sevilla d la mujer 
laboriosa. En el reverso otra abrazada por dos ramas de 
roble en que se lee Escuela Normal de Maestras de Sevilla.

e x t e r i o r  

ALEMANIA.—Anuncian de Berlín con fecha 24 que 
el Tribunal ha condenado al Conde de Arnim á nueve me
ses de prisión, como convicto de haber hecho desapa
recer con premeditación documentos que le habían sido 
confiados en razón de sus funciones administrativas. Se 
tendrá en cuenta á M. de Arnim el mes de prisión pre
ventiva que ha sufrido.

El Tribunal, al fundar su veredicto, admite la com
petencia del Stadgerich de Berlín, atendiendo á que M. de 
Arnim no ha presentado la cuestión de incompetencia en 
tiempo oportuno ni en las formas prescritas. Los motivos 
invocados para la anulación del primer juicio no parecen 
aceptables.

La repulsa del testimonio por parte de Landsberg no 
es legalmente justificable. Pero la audición de este testigo 
no es de importancia. El hecho de haber llevado de París 
documentos no parece digno de condena; pero el haberlos 
conservado ulteriormente en su poder demuestra por parte

del acusado un acto intencional. Al llevarlos á C-arlsbad 
los. ha sustraído.

F RANCIA.—El 26 se recibieron en París nuevos de
talles sobre los desastres producidos por las inundaciones. 
El barrio de San Cipriano de Tolosa ha quedado*reducido á 
un monton de ruinas. En el arrabal el agua ha subido 
ocho metros.

-—En Agen, el^Garona subió á más de 11 metros. La 
avenida decrece rápidamente. La población de Marsai está 
casi destruida.

—Se consideran perdidas, á causa de las lluvias, las 
rnieses de la mayor parte del Mediodía y Occidente de 
Francia. El precio del trigo ha subido. La inundación ha 
destruido en Grenoble 300 casas, causando más de 100 víc
timas. La corriente se ha llevado todos los puentes, ménos 
uno en las cercanías de Agen. Un violento huracán ha 
causado muchos daños en el valle del Adour, y en Grenq- 
ble han caído violentos pedriscos.

Desde el 20 el barómetro anunciaba grandes perturba
ciones meteorológicas.

—Un despacho de Tolosa del 25 anuncia que las aguas 
de los rios desbordados principiaban á descender.

— El Diputado Depeyre propuso á Ja Asamblea el 26 que 
votase con urgencia 2 millones de francos para socorrer 
á las víctimas déla inundación. Mr. Dufaure no se opuso; 
pero 'declaró que el crédito de 100.000 francos ya votado 
está destinado á atender á las más urgentes necesidades; 
que el Gobierno se propone pedir nuevos créditos después 
de recibir los informes que espera.

—La Asamblea ha aprobado la proposición Depeyre.
—Parece que los tres grupos de la izquierda han deci- 

didorogar á sus amigos políticos que se abstengan de vo
tar la enmienda pidiendo la disolución de la Asamblea.

•—Dicen de Londres con fecha 25 que, según el Daily-  
Neivs, carece de exactitud la noticia recientemente publi
cada de que M. Gladstone habia prometido tomar la di
rección del partido liberal.

-—Los obreros délos depósitos de carbón de Jorest- 
Dean han emprendido provisionalmente sus trabajos.

—Participan al Times desde Raugoon que el Rey de 
Birmania concede el derecho de paso por sus dominios á 
las fuerzas inglesas que puedan ser enviadas á la China 
occidental cuando las expediciones sean necesarias.

IT A L IA .—Anuncian de Roma que el Papa recibió el 24 
á una diputación de la juventud de todas las diócesis de 
Italia, presidida por el Comendador Acquaderni. Muchos 
de estos jóvenes habían visitado varios santuarios france
ses, y en el mensaje leido por el Comendador se manifes^ 
taba á Su Santidád qué dichos jóvenes peregrinos están 
llenos de confianza por haber sido testigos de la piedad de 
los franceses y de su afecto á la Santa Sede.

—Un telegrama de Roma, fecha 27, asegura que el Se
nado acordó en sesión celebrada dicho dia que se abra una 
información acerca de los sqcesos de Sicilia ■relacionados 
con el orden público.

A NUNCIOS.

L OS QUE SUSCRIBEN, EJECUTORES TESTAMENTARIOS DE DON ., 
Li Calixto Guadan y  Sánchez, natural de Tarazona, fallecido en esta 
ciudad el dia 7 de Enero último, por el presente citan y llaman á Don 
Manuel Jiménez y  Guadan, ó á los hijos de este en su representación, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de un año, á contar desde 
el dia de la defunción, se presente en esta capital á los indiGadcs eje
cutores á fin de hacerle entrega de ta parte de bienes que le corres
ponda de la herencia-del D. Calixto, por ser dicho D. Manuel une de 
los herederos nombrados.

Zaragoza :2 de Junio de A S73.—Gregorio R oyo.=José M ediano.=  
Manuel Perez.=¿Pedro N. Aguilar. , X—4$36

t i e n t a  d e  c a ísa —Pa b a  e l  d ía  4 o De  julio  d e  i 875, A la ?
» doce de su ■mañana, ésta señalada la venta en pública y  extra ju

dicial subasta por 371.550 rs. de la casa sita en esta capital y  su calle 
del Saúco, núm. ’5 novísim o, con vuelta á la calle de las Salesas, por 
donde tiene el núm. 4, con 6.492 y  medio piés superficiales, cuya titu
lación y  pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio del 
Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 4 04, entresuelo, donde ten
drá lugar el acto. i--..? ' X —4880—4

VIENTA DE CASA.—PARA EL DIA 5 DE JULIO DE 4875, Á LAS
» doce: de su mañana, está señalada la venta en pública y  extra ju

dicial subasta por 90.000 pesetas de la casa sita en esta capital y  su 
Rivera de Curtidoras, núm. 23, con renta anual de 4.0.656, rs. y 6.167 
y medio pies de sitió, cuya titulación y  pliego de condiciones se ba
ilan de manifiesto en él estudio del Notario D. Luis Hernández, calle 
Mayor, A 04, entresuelo, donde tendrá lugar el acto. X —4 829—4

SANTOS DEL DIA.

S a n  P e d r o  y  S a n  P a b l o ,  A p ó s t o l e s .  

Cuarenta Horas en la  iglesia parroquial de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— (Compañía A rderíus.)—
A las cinco de la tarde.—Para una modista  un sastre.—La
favorita. ' '

A  las nueve.—Función 62 de a b o n o .— Turno 3 . par.—La cla
ve.—Canto de ángeles.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  M e t i r o .— Alas nueve de la noche (si 
el tiempo no lo impide).—Concierto vocal é instrumental bajo la 
dirección de los Sres. D. Rafael Aceves y D . José Jiménez.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho.— El Barón de la Castaña.-* 
El padre de la criatura.—La epütola de San Pablo,—Calmar
baile.—Los dos caminos.

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s .— (Barquilloi 84.;— 
A las n u e v e .— Función 24, de abono—Turno par.—l a  mosqui
ta muerta.—Be mal en peor.—Bola por tabla.- Baile..

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r f t c e .— A las cinco y  á las nueve.—
Grandes y  variadas funciones de ejercicios ecuestres y  gimnás
ticos, en las que tendrá lugar la gran pantomima Cinderela.


